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PODER EJECUTIVO

H. XIAYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJACALIFORNIASUR
168'XXV-2012 DICTAMEN.- Autorización de Cambio de Uso de Suelo Rustico a Urbano;
para Uso Habitacional de la ampliación de zonificación del Núcleo ejidal el "Zacatal il", de
un área de aproximadamente 35 Hectáreas localizado en la Delegación de Santiago, de
esteMunicipiodelosCabos,enBajaCaliforniaSur._ _ _ _ _ _ 7
171'XXV'2012 DICTAMEN.- No autorización de Cambio de Uso de Suelo para el
estab|ecimientodefinitivodeunta||ermecánico,comoorigina|mente|opromovíaene||ote
16, de fa manzana 22, con clave catastral402-078-022-016, en la Avenida Los Cabos,
Número oficial 4224, esquina con Calle Dalia, en la Colonia Jacarandas, en la Ciudad de
Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos Baja California Sur_ _ _ _ _ 1
172-XXV'2012'DICTAMEN.-Autorización a la solicitud de Relotificación, de la fracción "A"
del lote 05 de la manzana 59 con clave catastral40l-001-079-005, ubicado en la Colonia
PrimerodeMayo,enSanJosédelCabo,enelMunicipiodeLosCabos,BajaCaliforniaSur._ _ _ _ _2
173'XXV'2012 DICTAMEN.-Autorización condicionada a la solicitud de compatibilidad de
Uso de Suelo y condiciones técnicas para elya establecido alpredio catalogado como "C"
(COMERCIAL) definiendo un proyecto "Comercial-Hotelero" con promovido desptante en
el lote 01 (único) manzana 14D, también identificado como lote 101 de la manzana 14D,
con superficie de 99,893.37 m2, conformado de un Centro Cornercial compuesto por una
Tienda Principal (Ancla 1) en 3 niveles, Tienda Departamental ó (Ancla2) en 3 niveles y 2
sub-Anclas AyB en 2 niveles, cines y Area de Restaurantes; más un ,,HoTEL" 

de
aproximadamente 100 habitaciones en 4 niveles, con una altura máxima de2?metros con
un COS de 0.7 y un CUS de 1.3 estando dentro de los parámetros del CUS establecido,
siendo este su límite máximo de 1.5, dentro del Desarrollo Turístico conocido como ,,Cabo

SanlucasCountryClub"._ _ __ _3
174'XXV'2012 DICTAMEN.- La No Autorización de Cambio de Uso de Sueto para el
Establecimiento de una Bodega, en el lote de terreno identificado con el número 01, de la
manzana 08, de lazonaT, con clave catastral4l3-001-012-008, ubicado en la Colonia San
Bernabé, en San JosédelCabo, Baja California Sur-
175'XXV'2012 DICTAMEN.'Autorización de compatibilidad de Uso de Suelo para el Uso o
Giro pretendido de Centro de Trabajo para la impartición de Clases de ldiomas ó Escuela
de ldiomas, actividad para el Uso de Suelo aplicable al predio catalogo como H-3
(Habitacional de Alta Densidad) para desarrollarse en la casa 19, del régimen en
condominio denominado "Condominio Lote 10-A", en el Conjunto Residenc¡ál ,,Buena
Vista" en calle mero, con clave catastral402-038-095.011-001-01g, en la colonia cerro de
Los Venados en la Ciudad de Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja California
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176-XXV-2012 DICTAMEN.- Se dictamina la NoAutor¡zación de Cambio de Uso de Suelo
para el establecimiento de una Llantera ó Vulcanizadora, en el Lote de terreno número 16,

manzana "An, con clave catastral403-003-092-016, en la calle MargaritoSandez, ubicado
enlaColoniaVistaHermosa,enSanJosédelCabo,BajaCaliforniaSur- - - -5
177-XXV-2012 DICTAMEN.- Se dictamina la no autorización de Cambio de uso de Suelo
para elestablecimiento de un Taller de Herrería ubicado en el Lote de terreno número 15,

manzana 29, con clave catastral408-002-029-015, en la calle José María Chávez, ubicado
en la ColoniaElZacatal, En San José delcabo, Baja California Sur.- - - - - - 6

178-XXV-2012 DICTAMEN.-Autorización de Compatibilidad de uso de Suelo Mixto para el

Uso ó Giro pretendido de instalación de consultorios, para Uso de Suelo aplicable al predio
catalogo como H-3 (Habitacional de Alta Densidad) para desarrollarse en el sitio ubicado
en calle Barlovento, manzana 40, Lote 4C, con clave catastral 401-003-028-031 de la
ColoniaEf Rosarito,enSanJosédelCabo,MunicipiodeLosCabos,BajaCaliforniaSur.- - - - - - -7
179-XXV-2012 DICTAMEN.- La No Autorización de Cambio de uso de Suelo para el
establecimiento de un Vivero, en el lote identificado con la asignación D-2, en el
Fraccionamiento Costa Azul en el Predio El Zalate, con clave catastral 401-024-006-174,
en San José delCabo, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.- - - - - - 7
180-XXV-2012 DICTAMEN.- La No Autorización de Cambio de Uso de Suelo para el
establecimiento de un Taller Mecánico, en el lote 06, de la manzana 79, con clave catastral
409-001-079-006, en calle Nayarit esq. Con Querétaro, en la Colonia San José Viejo, en
SanJosédelCabo,MunicipiodeLosCabos,BajaCaliforniaSur.- - - -8
181-XXV-2012 DICTAMEN.- LaAutorización a la solicitud de subdivisión, enviada por el C.

Rey Angel Jaimes, para elTerreno de su propiedad identificado como lote 39, manzana2},
con clave catastral 401-003-281-039, con una superficie de 198.00 m2, ubicado en la
Colonia Lomas de Guaymitas, en San José del Cabo, Municipio de Los Cabos, Baja
CaliforniaSur- - - - - - - -8
182-XXV-2012 DICTAMEN.-Autorización de compatibilidad de Uso de Suelo para el Uso ó
Giro pretendido de "HospitalGeneralde San JosédelCabo" para eluso de suelo aplicable
al predio catalogado como CB (Centro de Banio) para desarrollarse en el lote de terreno
No. 01 de la Manzana "A" de la Supermanzana 32, con una superficie de 17,364.86 m2, con
clave catastral403-003-156-001, en la Colonia Vista Hermosa en San José del Cabo, Baja
CaliforniaSur- - - - - - - -9
183-XXV-2012 DICTAMEN.- Se Dictamina la Autorización a la solicitud de Relotificación,
enviada por el C. Oscar Mendoza Domínguez, para el lote 03 manzana 03 (cartografÍa lote
10), supermanzana lX, con clave catastral 401-003-128-010, con una superficie de
1,200.00 m2, ubicado en la Colonia Jesús CastroAgundez antes Magisterial, en San José
del Cabo, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur- - - - -10
184-XXV-2012 DICTAMEN.-Autorización a la solicitud de subdivisión, enviada por la C.
María Antonio Castillo lbarra, para el terreno de su propiedad identificado como, lote 06
manzana 12, con clave catastral 408-001-053-006, ubicado en la Colonia El Zacatal, en
SanJosédelCabo,MunicipiodeLosCabos,BajaCaliforniaSur - - -10
185-XXV-2012 DICTAMEN.- La No Autorización de Cambio de Uso de Suelo para el
establecimiento de una Llantera ó Vulcanizadora, en el lote de terreno número 02, de la
manzana 01,zona 05, calle playa punta, ubicado en la Colonia El Rosarito, en San José del
Cabo, Baja California Sur- - - - -17
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PROCURADURIA GENERAL DE J USTICIA DEL ESTADO
EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NÚMERO I2612012.- DeI Procurador
General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, mediante el cual se suprime y cierra
la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Investigador de Turno sin detenido, con
Residencia en la Ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Sur._ _ _ _ _ _ _12
EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NÚMERO 127l20I2.. DeI Procurador
Generalde Justicia en el Estado de Baja California Sur, mediante el cual se suprime y cierra
la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Investigador Especializada en Delitos
Patrimoniales, con Residencia en la Ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Sur- _ _ _ l5
EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NÚMERO 128/2012.- Det procurador
General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, mediante el cual se suprime y cierra
la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Investigador Especializada en Delitos
Cometidos con Motivo delTránsito de Vehículos, con Residencia en la Ciudad de Cabo San
Lucas,BajaCaliforniaSur- _ _ _ l8
EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NÚMERO 129/2012.- Det procurador
Generalde Justicia en el Estado de Baja California Sur, mediante el cual se suprime y cierra
laAgencia del Ministerio Público del Fuero Común Investigador Especializada en Robo de
Vehículos, con Residencia en la Ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Sur._ _ _ _ _ _ 2j
EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NÚMERO 130/2012.- Det procurador
General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, mediante el cual se suprime y cierra
la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Investigador Especializada en delito de
Robo,conResidenciaenlaciudaddecabosanLucas,Bajacaliforniasur._ _ _ _ _22
EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NúMERO 131/20i2.- Det procurador
General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, mediante el cual se suprime y cierra
la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Investigador Especializada enRobo a
casa Habitación, con Residencia en la Ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Sur._ _ _ _ _ _ _27
EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NUMERO 132/2012.- Del Procurador
Generalde Justicia en el Estado de Baja California Sur, mediante elcualse Crea laAgencia
del Ministerio Público del Fuero Común Investigador de Turno Número Uno, con sede en
Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, de la Procuraduría General de Justicia del
EstadodeBajaCaliforniaSur- _ - _ _ _ _3j
EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NúMERO 133/2012.- Det procurador
General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, mediante el cual se Crea laAgencia
del Ministerio Público del Fuero Común Investigador de Turno Número Dos, con sede en
Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, de la Procuraduría General de Justicia del
Estado de Baja California Sur-

Del Procurador
General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, mediante elcual se Crea laAgencia
del Ministerio Público del Fuero Común Investigador de Turno Número Tres, con sede en
Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, de la ProcuradurÍa General de Justicia del
Estado de Baja California Sur_ _

EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NúMERO i35/2012.- Det procurador
General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, mediante el cual se Crea laAgencia
del Ministerio Público del Fuero Común Investigador de Turno Número Cuatro, con sede en
Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, de la Procuraduría General de Justicia del
Estado de Baja California Sur_ _

33
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EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NÚMERO I36/2012.- DEI PTOCUTAdOT

General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, mediante el cual se Crea laAgencia
del Ministerio Público del Fuero Común Investigador de Turno Número Cinco, con sede en

Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, de la Procuraduría General de Justicia del

EstadodeBajaCaliforniaSuL- - - - - -42

H. XIAYUNTAMIENTO DE LOS CABOS. BAJACALIFORNIASUR
FORMATO ÚNICO Sobre Aplicaciones de Recursos Federales del Municipio de Los

Cabos, correspondientes a los Cuatro Trimestres del Ejercicio 2011 del Fondo de

AportacionesparalalnfraestructuraSocialMunicipalFlSM20ll(RamoXXX|ll)- - - - - - A7

FORMATO ÚNICO Sobre Aplicaciones de Recursos Federales del Municipio de Los

Cabos, correspondientes a los Cuatro Trimestres del Ejercicio 2011 del Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal FORTAM U N-D F 20 1 1 (Ramo XXXI | | ).-

AVISOSYEDICTOS - - .52
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Dé conformklad con lo dispt¡esto en la Ley Orgánica dal Gobiemo itun¡cipal para el Estado de Baja
Califomia Sur, asi corno del Reglurrcnto lnterúor del HonoratÉe Ayuntamiento de Los Cabos, Baia
Califomia $ur y demás ordenam¡entos aplicables, YO, C. Licencido Guillermo frfarón Rosa3, $ecretario
General Municipal, hago ConsAry Ceilifico:

Que derivado de la Sesión Ordinaria Permanent8 de Gabitdo número 25, celebrada el día ZT de Junio de
20f 2, en la $ala de Sesiones "Pfofr. Juan Pedrín Castlllo'; dentro de los asurüo$ del orden üel dh, se
tomaron los siguientes acueldos mismos que s€ tlanscriben en su parte conducenb:

r68-XXV-2pr?
APROBADO POR

UNANIMIDAD

PRIMERA,- Esta Comislón dictsnina la
Habitacional de la Amoliaciifn de Zonincmion oel l\¡f¡cFo ei¡dáel "zacd¿ iF. de un áres de .uo*¡rnedr,..ffiñ
Hectáreas localizado en le Deleoac!ón d8 Señtimo. ¿e este llunb¡pfo dc L.oü c¡b,oÉ. e,o ga¡J cdiforf¡¡;s{r,';romovido
por el c' Rafael Castro Sánchez Presidente del Comisariado det Ejiclo'El Zacatat;, quienee tendrán que cubrir los requisitos
aplicables corespondientes en Materia de Ley y Normatiúdad ar¡ta lai Dependencias de los Tres nivefes de Gobierno (Federal,
Estatal y Municipal). Lo ar¡terior en virtud de gue, el Registro Agruio Nacional en Baja California Sur con residencia en la
c¡udad de La Paz tiene contemplado en su cartografia d{¡ital c,orrn órgano registral, la superficie que se pronueve, se ubica ensu totalidad dentro del fue de Reserva de crecimiento áel Ejido et¿catat, en este uunieiplo de Los Gabos, en esta Entidad
Federativa según corta erniüda por dicho órgano beio oficio sTrDTc¡298n012 tüo. {nt28o de fecha 25 de Abrit ttet año2012.

SEGUNDA'- El Ejido deberá obtener ante el Registro Agrario Nacional la Indiüdualización de la Tenencia de la propredad afavor de cada ejidatario de acuerdo a la Asarnblea del Nucfeo Ejittal.

TERCERA - El Ejido deberá preÉentar planos de Lotiñcación ante la oireccón General de Desarroflo urbano para que cump'acon una traza ufbana adecuada a la zona.

GUARTA'- El Honorable Ayuntamiento de Los cabos se reserva el derecho de moditicar los términos del presente acuerclo, enel momefto que considere que cambiaron las condiciones que dieron origen a la presente,

QUlf{TA- se instruye al secr€tario General Municipal, de este Xl Ayuntarniento de Los cabos. B.c.s., solicite la publicación delpresente Díctarnen, en d Bofeúín oficial del Gobiemo dd Estado de Baja Catificmia Sur, para los f,nes que correspondan.

f7t-xxv¿of2
APROBADO POR

UNANIMIDAD

pR|MERo.E5taCorniSiÓnpareelest*tb|+r.imitrnlc'd*fintti'¡¡::iler'¡rr
T-allFr Mecánico' como arigínalmente lo prcmovia *n ef Lote 10. de la Maneana ?2" con cla'¡e cetastral 4¡j?-ülñ-,lil-tri"l, 4¡ ¡;i

;;il*;*;ffi;;T;i;i-tóñihi^^Mecánico.

SEGUNDA - Esta Soberania
de ta c. Angéfica *"r,* *u* tiu;J

::^'f,T:1""1'J,.1:','^-:,:::T*:j,i:T:.::pT"'a er cuattilne su resistro ante er servicio de Adminisrración rributariar frouanaisAT) baio el frlúrnero de clave CAEF7408171Ng. llevando pcr nombre dicho estabtec¡m¡ento :¿güose$igrs-gl S,ngl_. por toque se- turna al Ejecutivo Munieipal para que por su conducto: de instrucciones a la Tesoreria h,luniclp*f y a l* üirecciónGeneral de Planeación y Desarrollo urbens a través de la Dirección Municipal de planeacién urbana, pará que leotorguen dichos permisos provisionales con vigencia hasta el día zy de Junio cet iorr, ya qüe actualmente en el Municipio
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de Los Cabos no cuenta con una zona de uso tipo lndustrra Liguera o de un área compdrble para dicho grro- Acotando que

dicha Ar¡to¡iz*ción estará condicionada a la precentación de un documento que tontenga el nombre y la firma de

todcs y cada uno los propietarios o poceedores iderrtificados por número de lote y manzena (debiendo presentar copia

sim$e de ldentiücación oficial doc¡de se muestre dicha residencie en la eona) y en el que con=te el consentimientc
para dicho Giro en la stÉcación solicitada. Los firmantes deberán residir en un red¡o minirr¡o de 50 rnc*ros s bien'

dentro de lss que determ¡ne la legislación aplicable: adernás de dar cumplimiento a todos los requisilos que exigen L*

Sireccién Genersl de fcol*gia y Medio Ambienle, L¡ Direc*inn hlunicipal de Frctección Civil" de la üireccion MunÍcip;ti

rle lmagen llrbana {por su snunciú ylo Letrero a nraneiar} y cte Ln Secrstafiü rle $alucl en fvlaterta-

TIRCERA - [! l-ir:,npra*!* Avuntamr*nt* cl* L+s r,-:ab*s ]*q ieqerv,-a ql.4*.i*c,li"p..dt.rqvqq3{ fit"r"c"u3lquisr*tlÉmp,s*sl-uF-lfi1:-?

e.fgyigia.q*!::r{{,jit9*r;:fr+reiei**r-it*ri.::r,r"'Pt,*lD:.¡+Eta5aGU}¡iAdeipr+r+ntr',¿ti.l;+tÍi.r
Actualización del Plan Oirector de Desarrallo Urbano para las tiudacles de San JosÉ del *ab*-ü¡br: -qari L''.¡¿;s ', -.

.:ic*des*+*pr:cifi-1uet!iá|ea,"''jili0r:}d+t.]uelci*n,JE+*ub¡caté
té'!.í1i|\ü}É,Jeia:;,1ilp:+*tci¿rnes!*ge|+rlaFi!¿:¡b}es.cjari:i-rr¡;|l|j¡:i*

{:{'}ARTA,-L.:clis¡ri:*sioen+i¡':re*entgncuÉrdtlesll¡:lic':rl"'|*ú*ji.trrl+nf*pe1rf{ül¡tte:tl¡n*n
r:,:;'¡.¡reriia|d*iinn:**hl*.en$ünr;nlhr*1*rle¡llj**lí*
il+i-:lr-t*t3eneraipoticr''¡t.t+n{.r:cldr''+serira5nlttlrjicnfangfa;rl.:ttna
la pr+piedtd

qUINT¡'- Se instruye al Secretario General Municipal, de este Xl Ayuntamiento de Los Cabos. B.C.S , solicite la publicaciÓn dei

presente Dictamen, en el BoNetin Oficial del Gobierno del Estado de Baja California $ur. para los fines que correspondan.

173-XXV-aE¡-2
APROBADO POR

UNANIMIBAT}

Pftf Mf RA - [sta i]*r¿i*i:n dtgtg$rj¡q, la Autorizagió{ a ia -cr¡liritud 'l* &ig$Sgggign El* in Fie¡;ci':ir Á l*i it,t+ ::l ;:;.. ', 

",

N4arxana59r:*nijle".eüatast¡el4t,1.!'Ü;']1-i]:'-i]r]5ubiiadg*tiaí-+]l:niaPliin*rr'Je|i',ia.,'u'*i-r$ai¡-ii'.¿*ijr!
tr,luni*rpi+ rj* Lor Cahos, +n taja üa{itbrr"ria Sur en-viad¡ *nr *l !-S[ggpti.p PaielnóF Herrera Dqminqqel, 1u*r]errC'-: +rt ,i

Fra';ili+n*g-rjea+uetiJr:¡l*re*id¿syru1irl$nn¡:iagüglcqflr.i;¡rdi'i,gtJ*':urrstt¡.iriiilrr1}rllretji4
icpr'*gr,*firl* i{r.Ja Í* itilüx¡ V Fre$snt$ í¡ ,J*t¡i:tiFri.:t stpr,li+nt*:

. f_¡acpjén l$l.:, clei L"*ie C¡ñ. li;t¡o 51i <ie surp+dic"i* iie SS?"SA ${: c+n fte,lte p,:'r rlali* \'¡i*!eric íir:n:áie; ii* Ii'i 'a;'

l.¡f +t{üs.
r ffacción "C'] *l*l L,:te '-r$. \,,!:u 59 Ce Eupertiri* d* 34S.S{-$: ü,:n t{*nte p*r {:a!}+

lvf¡!rw,
. fracciÉn'"$", tJ¡*l L*te il5 l¡l¡a 5!¡ de s,uilerf iie qf* 4SS.S-4.f.'4j rr:n trenf* P,if iai¡*

Itl+t¡¡s
* Ffaqgión l'Fjl, del L*te 35 t'"{.ra Sii: de ';upenic¡e ile t¿$S]-fd: c+n fr*fit* ¡:+r iaiie

f..ietrcn

j;rlsiir-" í;\]*ZAtt:,i* t,j ':j

Fr-t*rgil rlr"i l:'it¡r:' :j;: i:, i-:i.,

Pri'.¡err,, Ce f,4ai;* ¡je :i iir:

SEGUNilA.- Esta Soberanía turna al Ei*cufivo N{unicipal para que pcr su conducts. de instn¡cdones e la Sirec¿iun üener*l
dp ftanp*cjgr?.y.Qes¡frqllqJltbatq"a lfa ég"{S-l¡ Q¡rec$tq"q ${Sfrig¡p¡}f -de_flüSg$g!q$. . para que le otorguen dicha

Autorización a fin de gue se registre ante las Instancias Municipales correspondientes.

TgRcERA.1--cdi;pu*+trr*nelpre.".enteaiu*rilr.'¡+s¿tpliC:übir'}unil:¡i"¡'i+nj+p.ire*1irlt+r'-:i'.--¡.:l
rlgtech':cu*biigncir:n+sds**!fáüt+r3+neririptri.r'r.¡r.i+c+p+dr.;l
'r rirsta srrlo infiere c*n fle5psütO a su integruci*n a st¡ Tra¿e Urhenu *n +! entctnt-r. lv¿ q*e lfli -.:i(:+{lttrltcriontrq:i s:*i-".t*rii¡:= r,¡
l"+Eulan con lcr Coefici*ntes de leup*ci,in ii-:ti$¡ y c{e Util*ncl¿ur d*i $*eir:i lÜiJ$i aplical.les * lc: pr+,3ils t+:lultiifit*:t 

,!l

$eñ*la,J.¡s *n *l AgiarleCc $éptinro *nt*iií]f $el*r'i{+. \., Éir"} $i}r.ro d+ r+ilag*rr $ ll$tüg. iJii":hai: {:htal es,ia:r 'N{J PCt}FÁ]\i
AMPLIARSf DEBITruO$ GUENAR EN LAS MISI'JIAS CONPICIüN.¡üs TÉCNICAS Y Ti$ICAS ñKÍSTfIVTES, SGLÜ P¡TilR.;I$;

Reh{OBEt"AR$8" V ieri}rr*spr,nderi¡ a }a Fir-*cgión Senqr-1ld.e8}gt¡,eff:ipn v.*csqruc¡llo l"hbgnqp.tra,vá¡ de lq *lfqpqtq"t
!\lq$i{iFal de tipg4g¡gs dS Cp[r*{$qcjó[ hacÉr r-u*lF'lir y Vifi]!,."]r iir.r* :ár re*ñ*l* en lü f,'lrst*ria ¡lá¡sr-:rtta.
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CUARTA.- Cabe señalar que ta presente Autorizaci*n queda candicionada a grre "t¡o-dqFerá existirAfect+iÓ¡g fe.rcgtg.qll
d*rivado de dicha promoción. baio ningún motivo en apego a lo estabtecido en el Articub 10J dg !g Lg¡ de Btsarr4lo-.Urbanq
para ef Estado de B.c.Q,

Así mbmo, se le infonna que d Honoraile Ayuntamiento de Los Cabos se reserva el derecho de modificar los términos de la

pres€nte autorización, en d momento que considere que cambiaron las condiciones que le dieron origen; baio responsiva de su

prornovente.

QUINTA"- Se instruye al S€cr€ilario Genaral Municipal, de este Xl Ayuntamiento de Los Cabos. B.C.S,, solicite la publicación del

presente Dictamen, en el Boletin Oficial del Gob¡Émo del Estado de Baia Califcrnia Sur, para los fines gue correspondan.

f73-XXV-&12
APROBTADOPOR

UI{ANIÍSIDAD

PRIMERA- Se dictamina la Autorlzación Condicionada a la solicit¡d de Compstltlilidd de Uso de Suelo y Condiciones
Técnics¡ para d ya edablecido el Predio ceialogdo coúno 'C" fCOttiERClAL| tlefinie*do un Proyecto "Comercial-
Hotelero" con promovido decplente en €l Lde 0f (único) manzsna l4D, ternbién identificado como Lote 101 de la
Menz¡n¡ 14D, con auperlicie de gO,Ee3.37 lJlzconform* de un Gentro Co¡nerciat cornpuerto por üna Tianda Principal
(Ancla l) en 3 Nhre|aü, Tbrda Oeprtancntat ó[Ancla 2]en 3 N¡velür y2 Sub-Ancfac Av B en 2 Nivelet, Gines y Área
de Re¡taurantcs; má¡ un "HOTEL' de aproxímad¡menb lül Hat*tadrnee en 4 t{ivelee con una ¡ltura máxima de 22
Metros con un COS de 0.7 y un Gtltt de 1.3 ectando der*ro de bs prffirx del GUS eat*HsEo, sier¡do éste :u llmite
máximo de 1.5, dentro dd Deanollo Turfstico lnnrobiliarío conocido como 'Gabo Sen Lucas &üntry Club", copropiedad de
la empresa moral 'De¡anollo Cebocondo', S-A. d€ G.V. y Personas Ffsicas y Morales, eon Poder de representación Legal y
pleno Dominio para el ejercicio en Materia; pronnvido por la C. Uc. lllarfa Gu¡d¡lupe Armenta Núñe4 de acuerdo a

Antecedentes, Considerandos y ar[eproyedo presentado en Planos Anexos.

SEGUNDA.- Esta Soberanla tuma ¡l Eiecr¡thro tlunbipd Fra que por su condudo; de insbucciones y haga del conooimiento
a la Direeción Ganer¿l de Plsne¡cióñ v Dee¡ndb Urbano ¡ tr¡véf de la Dirccci¡ln Hunicipal de Pl$ne*i,Sn Urbsna v de
la Dirección Municioal de Ucencia¡ de Cong&ucción. para gue de seguimiento al cumplimiento y Vigilancia en los Términos
de Ley y Normatividad en Materia a dkhs Autai¿eciúr para le Pls¡eac¡ón d€l PrcFcto decrito; "no de construcción",
ya que su deplante estará rcstringHo hda que exbten lag condicfrrnes técnicar paa dl,o, ¡valadas por la COMISCIN
NACIOIIIAL DEL AGUA {COilA(¡UA} SECRETARI.A O€L I¡|ET}P AilBIEilTE Y RECURSOS f{ATURALES (SEMARNAT},
DIRECCÉN MUNICIPAL DE PROTECCK}N Ctv|L DIREccIóf{ eEilERAL DE ASEiITATIIEI{ToS HUTIAT'¡oS Y osRAs
eÚBucas, DtRecctót{ cEIERAL DE EcoLoG¡A y }IEI}K} AmBTEHTE" D¡REcclóH ffuxtcrpAL DE TMAGEN uRBANA
Así como Lo cott¡DttcEnrE EH ilATEFBA qüE EmfrA tA sEcRETARtA oE pt-AxEActóft¡ uRBAñtA,
INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA A TRAVÉS DE I.A DIREccIÓil DE PT¡ÍITEACIÓT'¡ uReA|.IA Y EcoLoGíA" AMBAS
DEL C€BIERNO DEL ESTAIIO DE BA.¡A CALIFORNIA SU& lo anbrior a rszón dc que d Des*¡rolto "Cabo $an Lucas
Country Club", no ¡e les h¡n ddo cot¡dldorc¡ de ocupacién; que e la lbcha oe han re$ringlft y prohibido hasta que
lag Ingtancia¡ y Dependandac rulacion¡dr de¡crib, se relacionen e intenrangan en Heieria; otorguen la Viabilidad
correspondiente en Seguridd y Ptdacclár del Dcsarrolb y ouc Ocupentes asf corno de* Entomo, que se hrsca y se dé
con la conslrucción y opcración de lae obras & PrÉccidn y Errceuzamkilmo d arroyrr qr.re efecta el desanc*lo y la
uone.

TERCERA- Lo dispuesto en el presente acuerdo ec eplbable "rinlcsner¡te osrs le ¡denül*c*Íón {€l pr pl&
dicho oredio mderla de *U¡o de Suelo", de lm csrecterfsdcee llixt¡ des¡nolladae, y en c¿¡so de Trasmisión a Terceros
constituye derechos u obligaciones de carácter general y espeoifrco descritos en Condicionantes de restrbciones y limitaciones y
podrá ser trasmitido 6n sus abane o beneñcios siemprs y curndo la ernpreca; en cualquier ¡cto jurfdho en el que se
celebren contrato¡ de cornpranente ¡e trsl¡den y eepecifiquen a cede escr¡tuñ de pnrpüedad |se condicionantes de
'No hebitetilidad Hl Aúcrt¡eción de ConrÉn¡oción de tlnida& H¡bitdondec vlo ediñc*¡orrc* {r¡o cornerc¡a1., hasta
que ce dé curpllmlerÉo a l¡ Cláu¡ula Segunde ds Gor¡c*ucbnel¡ y Propuetas, anterior deecrlte,

CUARTA- Para la co{l!üuc{iül dc dicho poyecto,..re deberán cumplir con toda hs di¡pcbiones en msteria urbana,
ambbntd, de seguridrd y potecr{ón cor¡Élpor}d¡€nnes en mcteri¡ de l¿y y l{ormdivldad; Federd, Eststel y Municipal
¡plbablec y vQental en el ftlunÍcido dB Lc C¡boc; que g.reúben la concrucción, ocuprión y et proyredo mismo;
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asi co{no la seguridad eü materia del giro y de sus c¡rcunvecinos y su ejecüció¡r sstará definida y determ¡nada por su

respective "Aütor¡¿acióq de Uso de "Sue-!o'. D¡ct?{ng[ Teqnigo ll€v,*do a qabg ogr E Pdia*dg le "Autori¿ag¡-É¡ {€
Sune¡r¡isió.a Téc¡ric¿s v de la Obtenc&Ín cte.la Ucencia cle Construcción en Materia.

eUlHTA.- De acuerdo a lü establecido en el presente üictamen, el Desarrottador podrá tramitar ante la Dirección C,eneral de

planeación y Beearrollo Urbann a travdis de le Dirección Municipal de PlanerciÓn Urbana su respectÍva "autori¡ació* de

Uso de $uelo" donde se le deberán definir y trasladar lo establecido y condictones def presen{e Ocurso

SEXTA.- Con respecto a los Loies circundar¡ies o colindantes al predio producto del pressnte Drctamen; denominados"{Lote 04

de la Manzana 14 con super6cie de 82.1959"54 [vl2 y Lde 03 de la Manzana 14A con superficie de 7.955"6-0-ri11); estos

conseryan las caraqtjrrísticas técnicas va establecidas en el Uso de Suelo cataloo4g Eanp *t Cgm9rcia!. definido en

el wiveidstratesi¿ oáqina 3-t8 det Actuel v Vicente Plan Dire*n de Desarro¡lo UrbaBft-para las Ciuda{es d.e SaA.losé

del Cabo -.ü..abo San Lucas-

SEPTIMA"- El anteproyecto Arquitectónico presentado en Planos, sirve solo de referencis a lo pettcionado, sin embargo su

autorización se limitará al curnplimiento de las Condicionantes establecidas y a la presentación det "Prsveqlo Eiecutlvo

Terminadc' ante la Dirección General de Planeación y Desarrotlo Urbano a travée d,e la Üirección Flunicipal de

Licencias de Construcsió*r cuyas caracterisücas técnicas nc rebasarán los limites estabbcidos de Construcción, Niveles

y Alturas del presente üict*nen, pudiendo solo presentar n¡odificacion€s en su distribuciÓn ylo Sembrado.

OCTAVA.- Así rnisrno, se le informa que el Honorable Ayuntamiento de Lgs Cebos s€ re$erua el derecho de modificar

los términos de la pru*ente autori¿eción, en el momento que ccnsidere que carnbiaron las condiciones que le dieron

origen; bajo re*poneiva de su prornovente.

NOVENA.- Se inslruye el $ecretario General Municipal, de este Xl Ayuntamier¡to de Los Cabcs. B C.S, solicite la publicación

del presente Dietamen, en el Boleúín Oficial del Gabíerno del Estado de Baja California Sur, pra los fines que correspondan.

f74-XXV-¿0'!2
APROBADO POR

TJNANIMIOAD

pRtFJlfRCI - E*ta 'rJ*nTsi*rr {l¡;tqrnina tpi*-qq autcri¿aoión. d.e, canbj* S.Usg {e*S!¡elq p.¡fs""qf.jilstahlmljmjpf.rtq-dE- uf;¡

S_gdeg$. en el l-ct*'fei*rr*n* idr;ntffir:*d* r,*n Ei l.,lúmero ii'l de in h,4:*n:ane t1B, rje tn lena l. ;tl'r ¡ll{;+v* ü¿]i.ertral ,{1;l^üi.i-

Ci:-C,*18. tb{i:crje +n 1a {j,*lr;¡:j* San Sern¡rb*, +n f,tn "1,:s* d*J C*br: ü41:-l i,l,aiif,::int¡: i}ur. ,jr:i-r¡Jt': il fl. Ferrnín Dnvid Alfr;nsr;
Mcreao f.larváez. ¡rr+rn*'+ic: ie inctalailii)r r.leíin-rliva rie l¡¡ ciiaija *r:il*qa

SIGUNüA - Esta Scberania sutqji-¿* ls expedidán$g.un-Pqrr,ni{o Prgqis"i"**Sl p¿rs !g oFeraqi-gn Sel qirq co"ryerc¡.?l a faver

El C. F*rmin üavid Atfsnso Moreno Nsrváe¿ para el establecilnients de la mencisnada Bodeg*. turnándose al Ejecutivo

Municipal para que por su conducto; de instrucciones a la TesorerÍa Municipal y a la Oirección General de Planeac¡ón y

Desarro{lo Urbano a travás de la üireación Municipal de Planeación Urbana, para que le ciorguen dichos permisos provisionaies

ccn vigencia hasta el ?7 de Junio del ?S13" Acodando que dicha Autoriuación estará condlcionada u la presentación de
un dccumento que conteng¡ ef nornbre y la firma de todoe y cada uno los propietarias o poeeedores identificadss por
númers de lote y m¡n¿ana (debiendo presentar cop{a sim$e de ldenti*cación Oñcial dor¡üe se mueetre dicha
reei&ncia en la zona| y en el que conste el consentln'¡iento para dicho Giro en l* ubicmión solbitada. Los ftrrnantes
debesán residir en un radio mlnimo de 50 meúros a tÉen, dentro de los que d€termir€ t* tqislación aSicable; además de

dar cumplirniento a tsdos los requisitos que exigen La Dirección General de Ecologia y Medio Arrrbiente, La Dírección Municipal

de Prstección Civll, de la Oirección Municipal de lmagen Urbana {por su anunc¡o y/o Lelrero a mane¡ar} y de La Secretaría de

Satud en Materia,

TERCERA - Fi Hansrahfe Avuntonlient* 'Jr: l"*r ..*:*li*s:'sq-fe*pg¡?..pl..dqrecho $e rgycc-r St,cqdquiqr }"ie{npq gt r¡e.{$i$q

mYlgisn"aiiiq|l*sar*fi*rela|'rlnriu+túnvFrap.*est**fGtJNnAd*lpr6'5qi1l.4üt.ifrl1t;l'lfli1V(}::{11ij|ií:

esu++iflüue+láieay'i9¡*farJ*lilte|*¡J¿;nci*s*:;hjcetá|i*ii¡*l1í{
t$rnrincs de ias di*ntsiciilnes le+aies anli';ahie:. dar t¡.¡r¡.'¡*linterto + I+,:|iÉtlrj*iitf *+r *ir:i-¡l Piar:.i* i"l+::i:iii.,iÍ::.r,iii.';:J'rili
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CUARTA.- Lo rJispuesto en el presente acuerdo es aplieable únicamente para lo interesada 1r en ningún *45* cünsfitt"lyÉ

derech*s u obligacinnes de carácter general por lo que no podrá ser trasmifdo €n manera alguna en sus alcances c benefi':jcs

QUINTA.- Se instruye al Secretario General Municipal, de este Xl Ayuntamiento de Los Cabos. B.C"S", solicite la publicación del
presenta Dictamen, en et Bdetfn Oñcial dd Gobierno dd Estado de Baja California Sur, para los fines que correspondan.

f75-XXV¿012
APROBADOPOR

UIüANIIIIDAD

PRIMERA"- Esta Comisión dictamina la *Autori¿a$ión-dg,.Compatit¡'ilidad de Uso de Qyelq para el""ttsg ó.GiIp.prgte*d!{trü
de Centro de Trabaio para la impar{ición de Clases dg ldiglgas'ó "E*.uela de ldiomasl, actividad para el Usc, de 1u:¡ir-,

aplicable al predio catalogado como H-? {Habitacional de Altá Densidd} para desarro}¡arse en la Ca*a 19 del R*¡Jirrren *n
Condc¡minio denominado "Condominio Lote 10-A'. en el Conjunto Residencial "Euena Vista' en Catfe !¡lero. con la i.iave
Catastral 402-03&09S'01 1-001-019. en la Colsnia Cerfo de Los Venadc's en la Ciudad rie Cabo San Lucas, lu{unir-"iprc C* i-i:r,
Cabcs. Baja Calífornia Sur: promovida por el C. Fredy RafaqlToledo Martinez en reprÉsentaciún drtl (;entfs de iiailiri+
denaminado *ldiomas $chool", fungiendo como Dirsc{or de ésta y propietarin tie dicho inrnuebl*. de scurrd* n ll$
Anteceqlentp-s y üonsiderandos anleriormente descritos,

SEGUNDA.- Esta Soberanla autgriza la gxpfgició{ del Pelmiso Correcpondiente..para l? ppera.qió-fl .dg!.girg..Fomp.rcial
descrito a favor def C. Frgdv Ralael Toledo Martinez para el establecimiento de dicho Cenüo de Trabajo. turnándose al
Ejecutivo Municipal para que por su conducto: de instruccbnes a la Tesorarfa Municipal y a la Dirección General de Planeación
y Desandlo Urbano a üavés de la Dirección Munbipal de Planeación Urbana, para que le otorguen dichos permisos en Materia.
Aco{¿rdo gue dbha Autorf¿*}ón esterá oondidomda a la prerentac&lo de un docurnento prdocof¡¿ado ante Notario
Públlco d€l Acta de A¡anblea donde ¡e b autoriza por parte de b€ Condónrinoc del Subregin¡en Lo& 'I(}.A' al que
Pertenece qü€ conEnga et nombre y le firma de todos y cada uno lo¡ propietadoo o posedoües identificados por
núrnerc da Unidad {d€Heñdo prefent¿r cople dmpb de lderdit¡crión Oficid donde se mueetre dicha regidencia en la
ton¡l y en el que conste el srrentimbnto par¡ dicho Girc cn le ubic*ióü sdicitede. Adernás de dar cumplimiento a
todos los requisilos que exigen La Dirección General de Ecologfa y Metlio Ambiente, La Dirección Municipal de Prdección Civ¡l
y el Honorable Cuerpo de EomHos y Rescatistr de Cabo San Lucas. de h Dirección Munbipal de lrnag€n Urbana {por su
anunci,o ylo Lefero a manejar). de La Secretarfa de Educación Pr$tca. asl corno def Visto Bueno del Desanollador i"Gubasa
Construcciones'. S.A de C.V.).

TERCERA.- El Honorable Avuntamiento de Los Cabos se rss*rva el derech+ de morlificar los térrnirros rJel f:resente *cr.¡Éfij\:r. r1n

el rnsmento que considere que carnbiaron las condicianes que dieron origan a la presente.

CUARTA.- Lo dispuesto en el presente acuerdo es aplicable únicamente para el interesarJs y +n *ingün fffso t{}nitiril\iÉ
derechos u obligaciones de caráster general por lo que no podrá ser trasmitido en manera alEuna en sus alr,nnces * h*n*filil.t

C¡Ul¡t¡TA.- Se instruye al S€cr€tario G€neral Municipal, de este Xf Ayuntamiento de Los Cabos. B"C.S., soficite la publicación del
press¡te Dictamen, en d Bolctin Oficial d€l Gobisrno det E#o de Baja Calibmia Sur, para los ñnes que cürrespondan.

176-Xn/{0f2
APROBADO POR

UNANIMIDAO

PRÍM€RO.- Esta Comisión {ic{jrnina la no autorizaclón de carnbio de Uso de Suelo para el establecímientr.¡ de una Ll+nte.r.a
$-.Y-ulcanizado¡a. en el Lote de teneno Número 16. de la Manz¡na -A". csn clave catastraf 40g-003-ils?-$1É. eri tra f-tail*
hlargarito Sandez. ubicado en la Colonia Vista Hermosa. en $an "lasÉ del Cabo, Baja Calífornia sur, ejr:¡r¡de sl C, ,fnsé üriol
Ceseña Márquez. desea instalar la citada Llantera.

S€üUNDA.- Esta Soherania autoriza la 
"xpeclición 

del Permigo Proyrskonal.Sre la ouerq$ión del giro qorrr*rri*l a tavor
del C- José Oriol Ceseña Mfuquer para d establecirniento de la mancionada Llantera turnándose uf f¡e*utiuo Ufuni"tpat para
que por su condudo; de instrucciones a la Tesorerfa Municipal y a la Oirección General de Ptaneación y Desarrollo Urbano a
través de la Dirección Municipal de Planeación Urbana. para gue le otorguen dichos permisos provisionales con vigencia hasta
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el ?? de Junio del ?ü1S" AcotEndo que dicha Auturi¿ación estará eondlcionada a la presentacién de un documento que
contenga el nornbre y la firm* de todo.s y cada uno los prep¡e{ario$ o poseedores ldentificadoc por número de lote y
man¿ana {debiendo presentar copia simple de ldentiñcación Oficial dande se muestre dícha residencia en la zonai y en

el que conste el consentimbnto para dicho Giro en la ubicación solicitada. Los ñrmantes deberán residir en un radio
mfnimo de 50 m€Aos o bien, &ntro de los que ddermine la legislación aplicable, además de dar cumplimiento a todos ios

requisitos que exigen La Dirección General de Ecologfa y Medio Ambiente, La Dirección Municipal de Protección Civil, de la

Dirección Munlcip'al de lmagen Urbana {por su anuncio ylo l-elrero a manejar} y de La Secretaría de Salud en Materia.

ÍERCERA.- F-l H+¡.¡orable A¡,':,.rntamientc ci* L+s Cab*n "$F rg?*fya.Fl""S$tqgho_4g""rqj¿o5ar eS-f$al$¡qiet riqryreÉ el Fer4jF_c
Éfgylgign!: ü qi+ sa r*fiere la Co*rlt-¡si+rr V F'r¡:ri*rta SftiUNIlA Ctl i:,r e¡+rt* aii;",,r1i, r.in; re; í.trj* ;c,É h*',,;l i¡::,ii-;i,;,:;i, rii
A,:tueiir:¡ciÚ¡-¡rj*JP]aniir*irtoitigLtei*l¡c.lilUrb;:rl+'i']leia5í-it.¡¡J:,¡de:..'j*$arr
es$cj*}fii]ee*{i,,¡re¡V'i¿:J'*na$et,uelci}'indÉ5euhii:ara*dici.lilsüirrlvÉE|.+rlaL'?f.?|ihi+!t+rt:-rin,:.*
in.lul*s n¡:lic,rbles. d;lr rurn¡rlirrri*ntc¡ n ir: rirs¡:u,:str ¡ri:rr rlii:ir* ilia¡i dr," [-i¿sil¡'ruil¡ i-iii:;rrir,::

C|JARTA.-i-¡4igí;i-¡eifr,etrelpre.tllntr:ai¡.¡*li}+el¿;.|i;ahlr¡
r:J+tÉúii¡t

QUINTA"- Se instruye al Secretario General Municipal, de este Xl Ayuntamiento de Los Cabos. 8.C.S., solicite la publrcación
del presente Dictamen, en el BoleXín Oficial del Gobierno del Estado de Eaja Calilornia $ur, para las l¡nes que correspondan.

177-XXV-2jCI1?
APROBADO POR

UIT,IANIMIOAD

PRtMrRf-E:'tnCirmlsitrnsi+tcrniLg.tqns¡utcri¡!ci$|tij*ra*rbi*rJ€l'.jl;tliJsrliu*}crr¡taeit,:Í.¡|.,i¿'.ir.i+titt]J¿ulj
tle:r-eriqen*lt¡hir:arJc*r¡e|Lct*rlete}.fe**l'lilnierc¡'l5,'Jel*f.1iai;alaiit'l:i]t.;
'-|.;l*iv1a¡í¡|ha.:*7'tti:ic¡:¡Jn+*ia'-]liclnia*iia.:etai.en:]ilr,i.i-*se'Jeit.]."¡b¡'É,*¡.*'.]*lii.il¡-:i;r
Rubia Beltrán. ¡Jese¿ instelar +l ¡:iledo Talier.

SEGUN*A.- Esta Soberania puteri¿* la expe$icgln def Petr.ni c Pfpvisi*nal pqla lq *pst+ciÉq.*! qlr* cor.ngr-cial a favor
ije la C" La$ra Veránica Rubio Beltrán para el establecimÍentc del Taller de Herreriü" turnándose el Ejecutivo Municipal para
que por su conduc{o; de instrucciones a la Tesorería Municipal y a la Drrección General de Planeación y Desarrollo Urbano a
través de la Dirección Municipal de Planeación Urbana. para que le otarguen dichos permiscs provisionales con vigenci* l'r*ct*
el 27 de J$nio del 2CI13, ya que actualmente en el Municipio de Les Cabas no cuenta con una zona de uso tipo Industria
Liguera o de un área compaüble para dicho giro. Acdando que dicha Autorizacióa estará condicior¡ada a la presentación
de un documento qu€ eonteng¿ el nomke y la firma de todos y cada uno los propieterios s poseedores idenüficsdos

, Fr núnero de lote y man¿ant {debiendo presentar copla cirnple de ldentif¡cación Sñcial donde se muestre dicha
I residencia en la lonel y en el que conste el coneentimiento para dicho Giro en la ubicación sol¡citeda. Los firrnantes

I deberán residir en un rEdio mínimo de 50 metros o bien, dentro de los que determine la legislación aplicable; además oe

I dar curnplimiento a todos los requisitos que exígen La Dirección General de Ecolcgla y Medio Ambiente. La Dirección Municipal

I d* Protección Civil, de la Dirección E{unicipat de lmagen Urbana (por su Bnuncio y/o Letrero a manejar} y de La Secretaría cje
I Salud en Materia.

I rtncrn.A - El f-lonorahle Av*ntamientc de Lqs cabr:s l'{e re-s.tfvc-si 'sffgcts $q- ryy-pcar en -cqqlq{Íe! tier{i$q--qlÉEtn1-rqq

I pro:¡isional'" á 'luÉ se r*fi€r* i¿r ü*nclusió¡-r 
"v 

Pt*luesta SEGUFü$.A .*el pr**ente ai:r¡grrl* tiiia í*; í¡Lt* *e hfi"nil i]ilrilh;iiii¡ i¡
|ActueIizacíün'JeIPlari*irgtal"de["lexrrt|i,:U¡ban+parz|aEülr,¡dade*ije::]¡ln'il¡tiljeJi'-:l:|:i';-i'),:¡*
|elpe"-.!fii¡t.l+s|átaaylÚicnünJe$u*lnrjcnd+netlhir¿tei:dich+:1-,¡ir':s;;+.:tei1eb*re-gr:i,:st*:'r,":ii.i.;.:f:i.i-*r]:rr.::
| 1eg*iel aplí*.:bt*s, dar eunrplitnto¡rXs ¿lr lr r$ispuestil ¡ror rlirir* Flan ,J* üe*arrull* [-,trlanrl
I

I CUAnfa.- Lc rilspuesto +n +¡ prss+nte aruerlü es aplirai-.1* úniiar,rits p*i,: iil rnt*r*ráiJr ]. *i1 ¡1;,,,"r',¡ r.iti:,.j r:i-::-r,i,ii"i,,..-:
I
|,.ierech+suobli3aci+ne*dec¡rarltetg*netalpcrio4uencipcxirá';ertra:.¡r"iitirIt*rllnan*iíjíjiCun;úI¡f¡ili.i}jfan{]*11i:i]*:i.líii'.':.l-

QUINTA"- $e instruyo el Secretario General Municipal, de este Xl Ayuntarniento de Los Cabos. B.C.S., soticite la publicación del
presente Dictarnen, en el Eole*Ín Oficial del GobÍerno del Estado de Baja California Sur, para fos fines que correspondan.
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f78-XXV¿012
APROBADO POR

UHANIi'IDAD

PRIMERA"- Esta Comisión dirtamina la "Autorización Se Co.Utpatibili4a{ de Uso de $qel9"".ryixte p$-r,q e! .qso*q ry!"q
pret€¡1d¡dq-_de-instalación de Consgttorios. para el Uso clE Suélo aplitahle al pretiio r;-iinl'ri;ado coml H-3 {l'labitacir:n'tf rl*:

Álta Dens¡dad} para riesarrollarse en el sitio ubicado en Calle Earleuento. Man¿¿na 4C' Lcte 4í-;" ,':gn clave ¡:aiastra| 4ij,1 .r]{''j-

l:8-031 de la Colonia El Rosarito. en San José det Cabc¡. Mu¡ticipi: de Los üabos. Baja Califcrnia $t-lrr ptcmr;t+rla Frrt trl t.
José Fidencio Benftez Tisoc proFietsrio de dicho predro: de *clr*rd* a l*s Ante{ederrt*$ Y f.on¡;i,Jer:lrríJoÍ ilntr:l}!ilrrii:rli{'

iescritos

SEGUNDA.- El ot$rgamient$ {*e las Licencias Municipalee de Cc.nstrutciün. i¡uedan sujrtas a la Aúorización de Licencias y

Estudros Favorables que emitan las dependencias n"rmativas ronturrente$ en el caso v que se seflalan

FactibrtrcJed de .Servrci+s pr;r La Co-q¡lsig.n.Federal de El-qfrícid3$ JCF5}.

r Factihilídad rj* S*rvirios p*r el OOMSAPSS.
. üeberá presentar el Visto Bueng¡ de la Dirección Municipal de Prqk.cqión Civit.
r ü*herá presentar el Ylstg BugFo de. ta Firecgión ggne¡sl Se EcolqliaJ.I4ediaÁmqlsnt€,Si{niqirr"al,
r Del¡erá flresantar el Yisjo Bgeno de h FirecciÉn Mu$lciF4l de fqaqgn Urbana"
r Y demás_que colres$ondan nara la copstrucción y.rñodificeción de {ictg"nrqVecto ¡Jelriencit cum¡$ir t*i"r

todas las disposicionrs en materia urbana, ambiental. de Seguridad y Protección ccrrespondientes en mat*r¡a
de Ley y Normatividad: aplicables y vigentes en el Municipio de Los Cabos; qu* garanticen la construüei{in.
ocupación y el proyecto rnismo.

TERCERA "' El Honorable Ayuntamiento de Los Cabos se reserva el derecho de modiñcar los ténn¡nos del presente acuerd+,

en el momer¡to que considere que cambiaron las eondiciones gue dieron origen a la presente.

CUARTA.- Se instruye al Secretario General Municipal. de este Xl Ayuntamiento de Los Cabos. B.C.S. solicite la publicacion

del presenie Didamen, en el Bol€tln Ofidal del Gobierno del Estado de Baja California Su¡ para los fines que correspondan

t79-XXV¿{I12
APROBADO POR

UNANIIñIDAO

PRIMERO.- Esta Carnisión dic[anina la no autsri¿ación de r:an'¡t]ic de Llsr' de $u*l+ períi e! est*blecir¡rient,r rjs: r;n Vir¡tsrc¡ ,r"i

el lote identlfiradr: con lu asignación D-?, en el fraccionarnients C*sta A¿ul en el ¡rr*din et i,rlal*. r:,3fi rlar,* r:;it;r*l¡.*i 4ill-i::.:i
SS6-1;4. en San .tosé del Cabo, Municipio de Los üab'as Baja Catifcnia Sur dende eÍ C. Gunter Feder.jgo {{iprte*g SáÍrche+.
en su corácter de apcderaclo legat de la enrpresa "OSH InvesBflents". S. de R,L,4e.8..V., il+$ea inst:rlar el rilenr!$nai-t,r,
Vivero.

SEGUNDA.- Esta Soberanfa Futori¿p la exoedición del Pglrmigo Prgvisicnal para fa op€'rae.i$I 4el.qirp-_qemerpirl a favur
del C. G¡¡qler FFclgrlco tdaeftens. Sánche¿- en su caráctff de apaderado legal de la empresa'O$H f*ve.stf[eq!s':" S., dg R.{-.
de. C.Y.. jara el establecimiento del mencionado Vivero. turnándose al Ejecutivo Municipal para que por su ccnducto: de
in$rucciones a la Tesorerla Municipal y a la Dirección General de Planeación y Desanollo Urbano a través de la DireccÍón
Municipal de Planeación Urbana, parc qué le otorguen dichos permisos prwisionales con vigencia hasta d 27 de Junio del
20f3. Acdando que dicha Autorlzec¡ón estsrá cond¡c¡onada a ls precentac¡ón de un documento que contenga el
no'mbre y la firrna de todos y cada uno h pte$€tsri'oc o po8e€dor€ identiñcados por núrnero de lote y manzana
ldebiendo prelefits copie sFnpe de Hentiñcaclón Ofu¡et doñde se rnr¡es*e dÍcha resíde*cia en la zona) y en el que
conste el consenümiento para dicho Giro en la ut¡icación solicitada,

l-o{t firm¡nt€ dcberán ros¡d¡r en un rdiro mlnirno de 5O medroa o bien, dentro d€ lot qte determine la legislación
aplbable; ad€más de dar cumplimiento a todos los requisitos que exigen La Dirección General de Ecologla y Medio Arnbiente,
La Dirección Municipalde Prctección CMl, de la Direcckln Municipal de lmagen Urbana (por su anurrcio yto Letrero a manejar) y
de La Secretaría de Salud en túateria.
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CUARTA.- Se instruye al Secretario General Munieipal. de este Xl Ayuntamiento de Los Cabos. B C.S.. solicite la publicaciÓn

del presente Dictamen, en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, para los f,nes que correspondan.

183-XXV-2012
APROBADO POR

UNANIMIDAD

pRlh'IERA- tntr, *on,i:,:iór {irtgrnina la ¡utsrie¡ciqn a 1:r s:l¡titrr'J,3=r Bejotific.-ación, sfl\"riiiJ.} ¡:,rir +l C." Oscar Me-{:d*¡¡

Dorninfuear;¿r;¡EIt-ote']ii:i|ifün:anaü3ira¡tr-'!i'afi*i+1+1t]:li]llnp¡Í.,.4an:anei]í',:r:n,:|3Íi:iitti]].ilr

,,i¡:'l-r;,: i-:A1,,:i

i¡*,lt,jet \.j.T \.{ rjo tiicrj|:ril-i ¡ Fi*0i:, T*!:;i:rlJriitir'; ülie 9* i:rne¡la \',J*v.i:rtFcii:iir 1i$ulffitfl

r flscgigr-r "All, {s s,uptrfi+ie ,1* 983.-930 l'4' ,:c'rr

l,lill.r rlr¡ iit¡ firitiir-,.
. FracCión 8". ,1,: q:.,i.é:fi,-tr- ,1* !{{ru-l|
. A.!!gEg iJe sr.;r,ErÍiiie,1+ 1{J.2J?-,F¡' ctt fr+nfe i:¡r ilall* F¡:,':¡ ilai,'a:fl'}'t lig i: iiil i:.{etr+i

ii:! t'' i:tl íl

SE(3UNOA - Esta Soberania turna al Elecutiuü ¡¡slricipal para que por su conducto, de insttucciones a la Qt1ry5,giit'fi!"1.-*j:]:
de Planegdpn y-üesarolf$ UrLgUq a tHyjis.de La Direcqjp$ l-¡Jqaicip¡lle_F,id,l.¡rncié{i QrU$jrq. para que le ototguen dicha

Autorización a fin de que se regístre ante las Instancias Municipales correspondientes,

TERüÉRA - Ltr ririi:'iir,lüttl
ifei.eci".:osuoi;i:3ariirn*:,iJp'--ü|ái:t€rq.:,n*tai¡'.:rloquen*pildrás.eitIi]rrílii;dÜ
'iéita3r:ii¡iniiilr*'ij!'!|e5F*{l+aii-t|tlieqiar:.i*la¡uTra¡¿¡¡'-ib¡n¿
l"*5i.tiunü:$f!¡rii:i}$fiüi$ft+$d{i,:,!jjl"lpa{iÚnll]j.Jj.j:v.:l*,i1ilizat::
s.ei'¡a{adrs s{i *l $unf-; SÉptimo anterior desr:iito '$ sn üils,; d* tei:¡¡r,:ir a Éi'.:il,ri r.liihas 'lhresl sstr¡; "N0 PODRAN

AMPL¡ARSE DEBITNOO AUEOAR EN LAS MtS[,IAS COI",¡OICIONES TECNICAS Y F|SICAS EXISTEruTES. SOLO PODRÁ}.¡

REf,,IADELARSE" !'l* r'*rrerspciriJ*rá a la Dirección General d-e Flaneación y üesarrqllg Urbine.a través-de"lg-f,lreqc.ilir:
hnr:*r'*t¡n1É'lillr\'iüii;tl'qI"IEi!Éil-¡]$t.Éj!T'+l'1i.¡r.''l'Jie|I'::r:ir?¡;i:liÍ.i

CUÁ,RTA.- Asi mismo. se le informa que el Honorable Ayuntamients de Los Cabos se reserya el derecho de modificar lss
términos de la presente autorización, en el momento que considere que cambiaron las condiciones que le dieron origen, bajo
responsiva de su promovente

QUINTA.- Se instruye al Secretario General Municipal, de este Xl Ayuntamiento de Los Cabos. B.C.S., solicite la publicación del
presente Dictamen, en el Boletín Oficial det Gobierno del Estado de Baja California Sur, para los fines que correspondan.

184-XXV-2012
APROBADO POR

UNANIMIDAD

PRfMERA,- Se riiiirrnlir;i ia a*to-Ji¿ücióq ü ia si'ii,:itr.¡ij dr gg!¡gftgffiq. ?il.'riili: ¡:ii::r l*,fi fl.l$a-rú/],il{pniq_$eqt¡iip-j*S¡¡;
fia!a ei fp,rr*n,; ,Je su pr.-lDrpdad l,Jentiilca+c írc,r"no. Lote 6 F¡an;ana 12. can clave cat¿strat 408-OS1-053406 ubicad* en la
Co|oniaElZacat*i'ertsán.!,:s*'Je!Catu.|"Jr"tl..i¡-:ipttd*Lirsi¿Lt:t'-H3i.a'3}if1irr1t;:i:]ill.:ll''+.Jlllljil
'ligui+lt*m0neIii]FracqiÉr'*s:g:{e7s,'¡fJ|f1'.Ci:irlll*nt*pnri:ali*Fr:r|j;¡¡}¡¡4|tl.ila:Ii]Ílrri....'1i|i"liiij'.j¡'
D'l .dg I9.E09 M- rcn frenie de c¿lle de ;.;tl rnl. ¡:i,r ;aile F+ijaCor*s i; 1l i'l f':i. acrr ¡:aiie í.l¿r:j¡iit;, l¿ni¿: i,..1i:.;:,J:fi .,

r:*iirdancias asi ccmo iu¿dros de tonstrt.¡r'c¡ón en nr+dl,Jes U T lil. rls ¡rcu*rd* * Fianl T+üc'siáfic': gue sa ar-:+r3

SEGUf.¡DA - Esta Soberania turna al Eiecutiyq I'lunipipal para que por su conducto: de instrucciones a la ?_$gqglo.!:-_S.S.Ssjd

de-Pl3¡.eaqign.v Oesarrcllo Urbano a través de la _Dirg:qiÉn f.,{ur}icipal dg tlAngaciÉr:r. Ulba.na. para que le otorguen dicha
Autorización en las lnstancias Municipales correspondientes.

T€RCERA - Lr t11s¡,'irest,i +n el pr*senta a,:uerrjc er ¿frlrl'¡bi+ inii:r3r'r:+nte para el lnier*:;a'J,i L¡ *¡-r nirr'¡1".:n :¡ii¡ rr.t-.,ii'l';,.'i
.Jerech,3Eur'.i:iiq$¡:itrnesd*r.arár:ltg|q*nÉ|i3ln.:r|gilu*

10
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Y ésta s'3lo ¡nfi€re con tespeclo a su lr¡tegración a su Traza Urbana En el entorno yá qus laigi cilr¡strucíion{eE) rj? Ií=i¡ljii:ri'í.{

los flsefciente* de fJcrjparic'n iUOS] v de Ltiil¡zación del Suela iCUSi apticables a los pr*di*s t"fsultantes ie aluerCn .ill Í.ilii'i' rii,

sueic aptaabie a estos H-3 {Habitacionaf de A}ta Densidad}: y en caso de rebasar a estcs. rtichiiÉ ühra:: e$ta$ "ñ}0 POÜRAi{

AMPLIARSE DEBIENOO QUEDAR EN LAS MISMAS CONDICIONES TÉCNICAS Y F|SICAS EXISTEII,¡TES, SOLO PO*RÁN
REMOOELARSE1 y le correspondera a la tlifección_€enerat de Plg(reagión v Fps4"rqollo Urlunq a tra.veg rje,l¡ $iH$ültt[,l
llunicipal de Licencias de Construcción hacer curnplir v \,'igtlar i¡ue se resp*te erl ia ful¿lt+ria cJ*s;riia

CUARTA - Así mlsrno. se le informa que et Honorable Ayuntamiento de Los Cabos sé reserva el derecho de modificar lt:s
términos de la presente autorización, en el momento gue considere que cambaron las condiciones que le diersn origen. bajo
responsiva de su promovente.

AUINTA"- Se instruye al Secretario General Municipal, de este Xl Ayuntamiento de Los Cabos" B C.S., solicrte la publicación dei

presente Dictamen, en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, para tos fines gue correspondan.

1E5-XXV-20Í2
APROSADOPOR

UNANIMIDAD

PRIMERO - Esta Cornisión diclqmina la no autqriLac-ió-n de cambi+ de LJs¿ de $uei* p;*ra +i estal¡leci*-i¡*¡fr¡ rj* r.i¡¡ Llar¡t*r:t
o Vulcani¿adora, en el lote de terreno nuÍn€ro 02. de la manzana 01. zona 05, calle Playa Punta. ubicado eñ ¡a colcn¡l1 ñl
Rosarito. en San José del Cobo, Baja California Sur; dr:ncle la C. Maria lsabel üeseña Espinoea. d*$Pü ins;talür 1;r nl.3*r:r

Llantera.

SEGUNDA.- Esta Soberanía qutorlza la expedición del Perlqlqo Frovisiqqal pqta fa ouergqi4!! del qiro*co*qrerqial a fa\,or ii)
C. Maria lsabel Ceseña Espinoza para el estabfecimiento de la mencionada Llantera turnándose al E¡ecutivo Municipal para
que por su conduc-to; de instrucciones a la Teoreria Municipal y a la Dirección General de Flaneación y Desarrollo Urbano a
través de la Dirección Municipal de Planeación Urbana, para que le olorguen dichos permisos provisionales con vigencia hasta
el 27 de Junio del 2013, ya que actualmente en el Municipio de Los Cabos no cuer*a con un área de uso para Industr¡a
Uguera. AcCan¿o que diche Autqizeción estará condbioneda a la presentación de un docurnento qu€ contenga eÍ

nombre y la ñrma de todos y cada uno loc pro¡rietarice o pceedores identificados por núrnero de lcte y man¿ena

{debbndo precentar copia simple de lder¡tlfic*Én Oñcial donde se muertre dicha residencia en la ¿ona} y en el que
con¡te el consenümiento ps¡ dicho Giro en la uHc*idr¡ sol¡c*tsde" Lor fi¡mantee deüerán res¡dir en un rdio mínimo
de 5O metros o tien, dentro de lo¡ que determine la lag¡slación aplicable; adernás de dar curnplimiento a tdos los

requisitos gue exigen La Dirección General da Ecologla y Medio Arnbiente, La Dirección Municipal de Proterción Civil. de ia
Dirección Municipal de lmagen Urbana (por su anuncio y/o Letrero a manejar) y de La Secretarfa de $alud en Materia.

TERCERA - El l-lonorahl* Av*ntamientc de Los Cabos "ee reserva el deleqLoje feyogaf .ery.cua{quief tlqÍnfto_-SJ pefniEc'
orovisionall a que se refiere la Ccr¡ctusión ¡.' Propuesta SEGUNDA del presente acuerd* una 1,jez que se ha¡;i :rur;i:;i';r:, iz
Aitualí¿acion de{ Plan üírectar de **sar¡oll* lJrbano para la* C¡udad+i de ljan .lcl* d*l ilah,:r,iahi--' Íia¡i i*r.ii:a-q .:.*ti -...- ," -

especifíque *l área ,r,io ltna de SL¡elo donde se uhicará la industria liqeta por lo que *i *ir,l aut*il;lcli *si:ern. +ii lír'l i,,r ,rr,-:,
de las dispos¡ciünes legales aplicahles. dar curnplimíento s ¡o d¡"sp*erto por dicho Pian de üegarr*iic l'lrb*nr.

CUARTA,- La ciispuesto en el presente acuerdo *s aplicable úni*an¡ente para la interesacf¿ '1' rln r-'rrngúrr üssril í:i.!l:¡tif!.ir,,íi
derechc,s u ahli,aacic¡nes Ce carácter general por lc que no podrá ser trasmir.ido en mñnera alquna +!-r ':ius alc¡nr:*-c ,;. b,*n+{!;ir.rl

OUINTA"- Se instruye al Secretario General Municípal, de este Xl Ayuntamiento de Los Cabos. B.C la publicación del
presente Dis{amen, en el Boldfn Oficial clel Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, para

SanJosede'lCabo, BaF Sul a b 30 días &l mes &
FE"

SECNETARIA GEITRAL

GEf'¡EBIL

ROSAS Los CABOS, B.C.S.
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"2012, Año de la Lectun an el Estedo de Baja Calilo¡nis Sut''

EXp EDI EN T,LL. J'ffii' ,*"*;' * ffi. : :r::,:,:;, rE L p Roc u RAD' R
GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDI,{NTE EL CUAL
SE SUPR]ME Y CIERRA LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN

INVESTIGADOR DE TURNO SIN DETENIDO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE CABO
SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR.

GAMILL ABELARDO ARREOLA LEAL, Procurador General de Justicia en el Estado de Baja

California Sur, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 21, de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos; 10 ,2o ,30 ,40 , 85, Apartado "A", de la Constitución Politica para

el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 30, 4o,7'y 18, fracciones l, XVl, XX y último
párrafo de la Ley Orgánica del Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del

Reglamento Interno de la Procuraduria Generalde Justicia del Estado, 1, 3o ,80, 16, fracción Xl,

20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de Baja

California Sur, y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que ha sido sometido a mi consideración por parte de la Subprocuraduria Regional
Zona Sur de esta Procuraduria, la reestructuración de las Agencias del Ministerio Público en la
ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Sur, ya que es necesaria la creación de S(cinco)

agencias de tumo para la recepción de denuncias de manera simultánea a fin de minimizar el
tiempo de atención a los ciudadanos que pretendan interponer alguna denuncia o querella,

siendo necesaria dentro de la Reestructuración, elcierre de la Agencia del Ministerio Público del
Fuero Común de Turno Sin Detenido, creada mediante acuerdo publicado en Boletin Oficial del

Gobierno del Estado, número 04 BIS (cuatro bis), de fecha 3'l (treinta y uno) de Enero del año
2007 (Dos Mil Siete).

SEGUNDO.- Que dentro de las facultades conferidas al Procurador General de Justicia en el
Estado de Baja California Sur, se encuentran entre otras, las de estar a cargo del Ministerio
Público, y a su vez, de crear, modificar o suprimir Agencias del Ministerio Público del Fuero
Común lnvestigadoras, expedir los acuerdos, circulares, instructivos, manuales de organización,
de procedimientos, y de servicios al público que sean necesarios para el mejor funcionamiento
de la Procuraduria.

TERCERO.- Que se tiene la necesidad de crear nuevas formas de organización interna dentro
de la Procuraduria, a efectos de eficientar y mejorar los servicios que se otorgan al público,

habiendo llegado a la conclusión de crear Agencias del Ministerio Público multifuncionales que
puedan conocer de diversos delitos, para no tener rezago, y que de esa manera, los Agentes del
Ministerio Público conozcan las Averiguaciones Previas de principio a fin, hasta llegar a su
resolución, a favor de la Justicia Pronta y Expedita.

12
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CUARTO.'Que de conformidad con los articulos 21, de la Constitución Politica de los Estados
unldos Mexicanos; 1o ,? ,3o,4o,9s, Apartado ?", de la constitucirin politirn para elEstado
Libre y soberano de Baja califomia sur; 30, 4o,7o y f g, fracciones l, xvl, xx y último pánafo de
la Ley Orgánica del Ministerio Públ¡co vigente en el Estado; 40, fracción Vi, det Rághmento
lnterno de la Procuraduria Generalde Jusücia del Estado, 1, 30 , go , 16, facción Xl, Z0]facciónly 31 de ! Lty Agánica de la Adminisfación Pública en el Estado de Baja Catifornia Sur,
otorga al Procurador la facultad de expodir acuerdos, circulares, instrucüvós; manuales de
organización, procedimientos y de servicios al priblico, necesarios para el rnejor, funcionamiento
de la. instih¡c!Ón y, en su caso, odenar su publicación y que confonne a las Facultades
Constitucionales y las Leyes Secundarias, Reglarnentos y Acueroos sefiahdos, el suscrito
Procurador General de Jusücia en el Estado o! aa¡a Caiifomia Sur, tengo a bien emitir el
siguiente:

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EI{ EL ESTADO DE BAJA
gALqO¡i¡tA suR, r¡tEDtAi¡TE EL CUAL SE SUPR|ME y CTERRA t-A AGENCIA oel
ftllillsTERlo PUBLlco DEL FUERo comun tNvEsnGADoR DE TuRNo stx DETENtrlo,
COl{ RESIDENCIA EN I¡ CIUDAD DE CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORI{IA SUR:

ACUERDO:

PRlltlERO.' Se ordena suprimh y se ciena la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común
Invesügador de Tumo Sin Detenido, con residencia en Cabo San Lucas, Baja Califomia Sur.

SEGUIIDO.' Los asuntos que actualmente conoce la Agencia que se supr¡Íle y se ciena, tos
seguirá conociendo la Agencia Invesügadora que designé el Suóprocurador Regional Zona Sur
de esta Procuraduría, con base en el Ácuerdo pr el que se determina la compétencia en razón
deltenitorio de las Agencias del Ministedo pUú¡co de'i Fuero Común Invesügádor y el personal
será reubicado, conforme lo designe el Subprocurador Regional Zona Sur de ésa piocuáOur¡a.

TRANSITORIOS:

a).- El presente Acuerdo enfará en vigor a padir del día de su suscripción.

!)' Se instruye al Subprocurador {e Averiguaciones Preúas, Subprocurador de Control de
l**!, Subprocurador Regional Zona Sui, Director oe Servic¡ós periciales, Director de laPolicía Ministerial, Coordinador Adminisüaüvo de la Procuraduria General de Justicia, Agentes
del Ministerio Púbrico y personar, para erdebido cumplimiento der presente acuerdo,

!)'; Los expedientes que actualnente conoce esta Agencia, los deberá de remitir al
Subprocurador Regional Zona Sur de la Procuradur¡a, á rruilos J,i que determine et destino de

13
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los mismos; Por lo que hace a los sellos oficiales y libros de gobierno, esto$ quedarán en poder

de la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas, los primeros para su guarda y custodia y los

segundos para consulta.

d).- Hágase del conocimiento del personal que integra las áreas operativas de la Procuraduría

General de Justicia del Estado, del contenido del presente acuetdo, para su debido

cumplimiento en el ámbito de sus competencias.

e).- Publiquese el presente Acuerdo en el Boletín Oficialdel Gobierno del Estado.

f),- Las situaciones no previstas, derivadas del presente Acuerdo, serán resueltas por el

Procurador General de Justicia.

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCPT.¡.

PROCURADOR GEI,IERAL DE DE B.C.S"

LIC. GAMILL ABE
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DPEDIE}ITILLO QUE CONTIEiIE ACUERDO NUIIIERO: 12712012, OEL PROCURADOR

GENERAL DE JUSTrcN EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNI.¡\ SUR, MEDIANTE EL CUAL

SE SUPRIIIE Y CIERRA [A AGENCIA DEL IIIi¡ISTERIO PUBLICO DEL FUERO GOMUN

IT{VESTIGADOR ESPECIALIZADA Eil DELITOS PATRIIIIONIALES, CON RESIDET{CIA EN

LA CIUDAD DE CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR.

GAMILL ABELARDO ARREOLA LEAL, Procurador General de Jusücia en el Estado de Baja

California Sur, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 21, de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos; 1o ,2o ,3o,4o,85, Apartado 
uAn, 

de la Constitución Politica para

el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 30, 4o,7o y 18, fracciones l, XVl, XX y último
pánafo de la Ley ügánica del Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del

Reglamento Intemo de la Procuraduria Generalde Jusücia delEstado, 1,3o,8o, 16, fracción Xl,

20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de Baja

Califomia Sur, y;

CONSIDERANDO:

PRlltERO.. Que ha sido sometido a miconsideración por parte de la Subprocuraduria Regional

Zona Sur de esta Procuraduria, la reestructuración de las Agencias del Ministerio Público en la
ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Sur, ya que es necesaria la creación de S{cinco)

agencias de tumo para la recepción de denuncias de manera simultánea a lin de minimizar el
tiempo de alención a los ciudadanos que pretendan interponer alguna denuncia o querella,

siendo necesaria dento de la Reestructuración, el cierre de la Agencia del Ministerio Público del

Fuero Común Investigador Especializada en Delihs Patrirpniales, creada mediante acuerdo
publicado en Boletin Oficial del Gobiemo del Estado, número 04 BIS (cuatro bis), de fecha 31

(treinta y uno) de Enero delaño 2007 {Dos Mil Siete),

SEGUNDO.- Que dentro de las facultades conferidas al Procurador General de Justicia en el
Estado de Baja Califomia Sur, se encuentran entre otras, las de estar a cargo del Ministerio
Público, y a su vez, de crear, modificar o suprimir Agencias del Ministerio Público del Fuero
Común lnvestigadoras, expedir los acuerdos, circulares, instrucüvos, manuales de organización,
de procedimientos, y de servicios al público que sean necesarios para el mejor funcionamiento
de la Procuraduria.

TERCERO.- Que se tiene la necesidad de crear nuevas formas de organización intema dentro
de la Procuraduria, a efectos de eficientar y nejorar los servicios que se otorgan al público,
habiendo llegado a la conclusión de crear Agencias del Ministerio Público multifuncionales que
puedan @nocer de diversos delitos, para no tener rezago, y que de esa manera, los Agentes del
Ministerio Público conozcan las Averiguaciones Previas de principio a fin, hasta llegar a su
resolución, a favor de la Justicia Pronta y Expedita.
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CUARTO.- Que de conformidad con los articulos 21, de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos; 1o , 2o , 3o ,4o, 85, Apartado "4", de la Constitución Politica para el Estado

Libre y Soberano de Baja California Sur; 30, 4o,7o y 18, fracciones l, XVl, Xü y último pánafo de
la Ley Orgánica del Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglarnento

Interno de la Procuraduria General de Justicia del Estado, 1, 30 , 80 , 16, fracción Xl, 20, fracción
I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de Baja California Sur,

otorga al Procurador la facultad de expedir acuerdos, circulares, instructivos; manuales de
organización, procedimientos y de servicios al público, necesarios para el mejor, funcionamiento

de la institución y, en su caso, ordenar su publicación y que conforme a las Facultades
Constitucionales y las Leyes Secundarias, Reglamentos y Acuerdos señalados, el suscrito
Procurador General de Justicia en el Estado de Baja Califomia $ur, tengo a bien emitir el

siguiente:

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA
CALIFORHIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE SUPRIME Y CIERRA I.A AGENCII DEL
F{tlNlSTERlO PUBLICO DEL FUERO COMUN INVESTIGADOR ESPECIALIZADA EN

DELITOS PATRIMONL{LES, CON RESIDENCL{ EN LA CIUDAD DE CABO SAN LUCAS,
BAJA CALIFORNIA SUR:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se ordena suprimir y se ciena la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común
Invesügador Especializada en Delitos Patrimoniales, con residencia en la ciudad de Cabo San

Lucas, Baja California Sur.

SEGUNDO.- Los asuntos que actualmente conoce la Agencia que se suprime y se cierra, los
seguirá conociendo la Agencia Investigadora que des¡gne el Subprocurador Regional Zona Sur
de esta Procuraduria, con base en el Acuerdo por el que se determina la competencia en razón
del tenitorio de las Agencias del Ministerio Público del Fuero Común Investigador y el personal

será reubicado, conforme lo designe el Subprocurador de Averiguaciones Previas de la
Procuraduria,

TMNSITORIOS:

a).- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir deldía de su suscripción.

b).- Se instruye al Subprocurador de Averiguaciones Previas, Subprocurador de Control de
Procesos, Subprocurador Regional Zona Sur, Director de Servicios Periciales, Director de la
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Policia Ministerial, Coordinador Adminisfaüvo de la Procuraduria General de Jusücia, Agentes

del Ministerio Público y Personal, para eldebido cumplimiento del presente acuerdo,

c).- Los expedientes que actualmente conoce esta Agencia, los deberá de remiür al

Subpocurador Regional Zona Sur de la Procuraduria, a efectos de que determine el destino de

los mismos; Por lo que hace a los sellos oficiales y libros de gobiemo, estos quedarán en poder

de la Subprocuraduria de Averiguaciones Previas, los primeros pari¡ su guarda y custodia y los

segundos para consulta.

d).- Hárgase del conocimiento del personal que integra las áreas operrativas de la Procuraduria

General de Justicia del Estado, del contenido del presente acuerdo, para su debido

cumplimiento en elámbito de sus competencias.

e).- Publiquese el presente Acuerdo en el Boletin Oficialdel Gobiemo del Estado.

f).- Las situaciones no previstas, derivadas del presente Acuerdo, serán resueltas por el

Procurador General de Justicia.

SUFRAG

JUSTrcN

IA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR A CINCO TUBRE DE 2012.
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EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NUMERO: 128/2012, DEL PROCURADOR

GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORI'¡IA SUR, MEDIANTE EL CUAL

SE SUPRIIIEE Y CIERRA LA AGENC¡A 0El- MlllllSTERlO PUBLIC0 DEL FUERO COMUN

INVESTIGADOR ESPECIALIZADA EN OELITOS COil{ETIDO$ CON idOTIVO DEL TRANSITO

Oe VfniCULOS, CON RESTDENCIA EN LA CIUDAü DE CABO SAN LUCAS, BAJA

cALtFORt¡lA SUR.

GAMILL ABELARD0 ARREOLA LEAL, Procurador General de Jusücia en el Estado de Baja

California Sur, son fundamento en lo dispuesta por los artículos 21, de la Constitución PolÍtica de

los Estados Unidos Mexicanos, 10 ,2o ,30, 4o ,85, Apartado "A", de la Constitución Politica para

el Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Sur; 30, 4o,7o Y 18, fracciones l, XVl. XX y Último

pánafo de la Ley Orgánica del Ministerio Público vigente en el Estado. 40, lracción Vl, del

Reglamento lnterno de la Procuraduría Generalde Justicia del Estado, 1, 30,8ü, 16, fraccion Xl,

20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de Baja

California Sur, y;

CONSIDERANDO:

PRIMERO.. Que ha sido sometido a mi consideración por parte de la Subprocuraduria Regional

Zona Sur de esta Procuraduria, la reestructuración de las Agencias del Ministerio Público en la

ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Surlya que es necesaria la creación de 5{cinco)

agencias de turno para la recepción de denuncias de manera simultánea a fin de minimizar el

tiempo de atención a los ciudadanos que pretendan interponer alguna denuncia o querella,

siendo necesaria dentro de la Reestructuración, elcierre de la Agencia del Ministerio Público del

Fuero Común lnvestigador Especializada en Delitos Cometidos con Motivo del Tránsito de

Vehículos, creada mediante acuerdo publicado en Boletin Oficial del Gobierno del [stado,
número 04 BIS (cuatro bis), de fecha 31 (treinta y uno) de Enero delaño 2007 (Dos Mil Sietei.

SEGUITIDO.. Que dentro de las facultades conferidas al Procurador General de Justicia en el

Estado de Baja California Sur, se encuentran entre otras, las de estar a cargo del Ministerio

Público, y a su vez, de crear, modificar o suprimir Agencias del Ministerio Público del Fuero

Común Investigadoras, expedir los acuerdos, circulares, instructivos, manuales de organización,

de procedimientos, y de servicios al público que sean necesarios para el mejor funcionamiento

de la Procuraduría.

TERCERO.- Que se tiene la necesidad de crear nuevas formas de organización interna dentro

de la Procuraduria, a efectos de eficientar y mejorar los servicios que $e otorgan al público,

habiendo llegado a la conclusión de crear Agencias del Ministerio Público multifuncionales que
puedan conocer de diversos delitos, para no tener rezago, y que de esa manera, los Agentes del

i:

,.,i*
L.
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resolución, a favor de la Justicia Pronta y Expedita.

CUARTO.- Que de conformidad con los artículos 21, de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos; 1o , f ,3o , 40 , 85, Apartado 'A", de la Constitucién Política para el Estado

Libre y Soberano de Baja Califomia Sur; 30, 4o,70 y 18, fracciones I, XVl, XX y riltimo párrafo de
la Ley Orgánica del Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglamento
lnterno de la Procuraduria General de Justicia del Estado, 1, 30 , 8o , 16, ftacción Xl, 20, fracción
I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de Baja California Sur,

otorga al Procurador la facultad de expedir acuerdos, circulares, instrucüvos; manuales de
organización, procedimientos y de servicios al público, necesarios para el meior, funcionamiento
de la institución y, en su caso, ordenar su publicación y que conforme a las Facultades
Constitucionales y las Leyes Secundarias, Reglarnentos y Acuerdos señalados, el suscrito
Procunador General de Justicia en el Estado de Baja Califomia Sur, tengo a bien emitir el

siguiente:

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, IIIEDIANTE EL CUAL SE SUPRIIIIE Y CIERRA LA AGEI{CIA DEL
}IINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN INVESTIGADOR ESPECIALIZADA E}I
DELITOS COilIETIDOS COT{ MOTIVO DEL TRANSITO DE VEHICULOS, CON RESIDENCIA
EN I-A CIUDAD DE CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR.

ACUERDO:

PRIilERO.- Se ordena suprimir y se cierra la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común
lnvesügador Especializada en Delitos Cornetidos con Motivo del Tránsito de Veh'aulos, con
residencia en la ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Sur,

SEGUNDO.. Los asuntos que actualmente conoce la Agencia que se supríme y se ciena, los
seguirá conociendo la Agencia Investigadora que designe el Subprocurador Regionat Zona Sur
de esta Procuraduria, con base en el Acuerdo por el que se determina la competencia en razón
del tenitorio de las Agencias del Ministerio Público del Fuero Común Investigador y el personal
será reubicado, conforme lo designe el Subprocurador de Averiguaciones Previas de la
Procuraduría.

TRANSITORIOS:

a).- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir deldía de su suscripción,
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b).- Se instruye al Subprocurador de Averiguaciones Previas, Subprocurador de Control de

Procesos, Subprocurador Regional Zona Sur, Director de Servicios Periciales, Director de la
Policia Ministerial, Coordinador Administrativo de la Procuraduria Generat de Justícia, Agentes

del Ministerio Público y Personal, para eldebido cumplimiento del presente acuerdo,

c).- Los expedientes que actualmente conoce esta Agencia, los debeÉ de remitir al

Subprocurador Regional Zona Sur de la Procuraduria, a efectos de que determine el destino de

los mismos; Por lo que hace a los sellos oficiales y libros de gobierno, estos quedarán en poder

de la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas, los primeros para su guarda y custodia y los

segundos para consulta.

d).- Hágase del conocimiento del personal que integra las áreas operaüvas de la Procuraduria

General de Justicia del Estado, del contenido del presente acuerdo, para su debido

cumplimiento en el ámbito de sus competencias.

e).- Publlquese el presente Acuerdo en el Boletin Oficialdel Gobierno del Estado.

f),- Las situaciones no previstas, derivadas del presente Acuerdo, serán resueltas por el
Procurador General de Justicia.

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR A C DE OCTUBREDE2Ol2.
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EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NUMERO: 12912012, DEL PROCURADOR

GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL

SE SUPRIME Y CIERRA I.A AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN

INVESTIGADOR ESPECIALIZADA EN ROBO DE VEHICULOS, CON RESIDENCIA EN LA
CIUDAD DE CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR.

GAMILL ABELARDO ARREOLA LEAL, Procurador General de Justicia en el Estado de Baja

California Sur, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 2o , 30, 40 ,85, Apartado 

uA", 
de la Constitución Politica para

el Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Sur; 30, 4o,7o y 18, fracciones l, XVl, XX y último
párrafo de la Ley Orgánica del Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del

Reglamento Interno de la Procuraduria Generatde Justicia delEstado, 1,30,80 , 16, fracción Xl,

20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de Baja
California Sur, y;

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que ha sido sometido a mi consideración por parte de la Subprocuraduria Regionat
Zona Sur de esta Procuraduría, la reestructuración de las Agencias del Ministerio Público en esta
ciudad de Cabo San Lucas, Baja Califomia Sur, ya que es necesaria la creación de 5 (cinco)
agencias de tumo para la recepción de denuncias de manera simultánea a fin de minimizar el
tiempo de atención a los ciudadanos que pretendbn interponer alguna denuncia o querella,
siendo necesaria dentro de la Reestructuración, el cierre de la Agencia del Ministerio Público del
Fuero Común Investigador Especializada en Robo de Vehículos, creada mediante acuerdo
publicado en Boletín Oficial del Gobierno del Estado, número 37 {treinta y siete), de fecha 25
(veinticinco) de Agosto delaño 2006 (Dos Mil Seis),

SEGUNDO.- Que dentro de las facultades conferidas al Procurador General de Justicia en el
Estado de Baja Califomia Sur, se encuentran entre otras, las de estar a cargo del Ministerio
Público, y a su vez, de crear, rnodificar o suprimir Agencias del Ministerio Público del Fuero
Común lnvestigadoras, expedir los acuerdos, circulares, instructivos, manuales de organización,
de procedimientos, y de servicios al público que sean nec¡sarios para el mejor funcionamiento
de la Procuraduría.

TERCERO.- Que se tiene la necesidad de crear nuevas formas de organización interna dentro
de la Procuraduria, a efectos de eficientar y mejorar los servicios que se otorgan al público.
habiendo llegado a la conclusión de crear Agencias del Ministerio Público multifuncionales que
puedan conocer de divensos delitos, para no tener rezago, y que de esa manera, los Agentes del
Ministerio Público conozcan las Averiguaciones Previas de principio a fin, hasta llegar a su
resolución, a favor de la Justicia Pronta y Expedita. !
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CUARTO.' Que de conformidad con los artlculos 21, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 1o ,2o , 3o , 4o , 85, Apartado "A", de la Constitución Palitica para el Estado

Libre y Soberano de Baja California Sur; 30, 4',7o y 18, fracciones l, XVl, XX y último pánafo de

la Ley Orgánica del Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglamento

Interno de la Procuraduria Generalde Justicia delfstado, 1, 3o ,80 , 16, fracción Xl, 20, fracciÓn

I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de Baja California Sur,

otorga al Procurador la facultad de expedir acuerdos, circulares, instructivos; manuales de

organización, procedimientos y de servicios al público, necesarios para el mejor, funcionamiento

de la institución y, en su caso, ordenar su publicación y que conforme a las Facultades

Constitucionales y las Leyes Secundarias, Reglamentos y Acuerdos señalados, el suscrito

Procurador General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, tengo a bien emitir el

siguiente:

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE SUPRIME Y CIERRA LA AGENCIA DEL

MIF¡ISTERIO PÚBLIüO DEL FUERO COMUN INVESTIGADOR ESPECIALIZADA EN ROBO

DE VEHíCULOS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE CABO SAN LUCAS, BAJA
CALIFORNIA SUR:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se ordena suprimir y se cierra la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común
Invesligador Especializada en Robo de Vehículos, con residencia la ciudad de Cabo San Lucas,

Baja California Sur.

SEGUNDO.- Los asuntos que actualmente conoce la Agencia que se suprime y se cierra, los

seguirá conociendo la Agencia Investigadora que ciesigne el Subprocurador Regional Zona $ur
de esta Procuraduria, con base en el Acuerdo por el que se determina la competencia en razón

del territorio de las Agencias del Ministerio Público del Fuero Ccmún Investigador y el personal

será reubicado, conforme lo designe el Subprocurador Regional Zona Sur de la Procuraduría.

TRANSTTORIOS:

a).- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del dÍa de su suscripción,

b).- Se instruye al Subprocurador de Averiguaciones Previas, Subprocurador de Control de

Procesos, Subprocurador Regional Zona Sur, Director de Servicios Periciales, Director de la
Policía Ministerial, Coordinador Administrativo de la Procuraduría General de Justicia, Agentes

del Ministerio Público y Personal, para eldebido cumplimiento del presente acuerdo,
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c).- Los expedientes que actualmente conoce esta Agenc¡a, los deberá de remitir al

Subprocurador Regional Zona Sur de la Procuraduria, a efectos de que determine el destino de

los mismos; Por lo que hace a los sellos oficiales y libros de gobierno, estos quedarán en poder

de la Subprocuraduria de Averiguaciones Previas, los primeros para su guarda y custodia y los

segundos para consulta.

d).- Hágase del conocimiento del personal que integra las áreas operativas de la Procuraduria

General de Justicia del Estado, del contenido del presente acuerdo, para su debido

cumplimiento en elámbito de sus competencias.

e).- Publíquese elpresente Acuerdo en el Boletin Oficialdel Gobierno del Estado,

fl.- Las situaciones no previstas, derivadas del presente Acuerdo, serán resueltas por el

Procurador General de Justicia.

SUFRAGIO EFECTIVO,
PROCURADOR GENERAL DE JU DE B.C.E,

ILL ABELARDO

LA PM, BAJA CALIFORNIA SUR A CINCO OCTUBRE DE 2012.

;:i":.: :-: :rir':"r:
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PR()CITRADIJRTA Gf,NERAL f¡t: JI-ISTICIA DU,L ESTADO BAJA CAI.ÍtrORI{IA $I,R

23



,l

t,RO|t:tt..rt)1,Rt.\(;ft\tR,\t.t)[].ItsI t(,]1.\o]:1..tsl.ll)0 B,\J,\(.:,\I-l[1]lt\1.\\{R
UN.DAD j(t¿tatxÁ Y DE 4M?.4P-A

"2012, Año de ta Lectura en el Eskdo de Baia Califomia Sur"
"2012, Aíiú del NL Aniversario del Mutticipla Ubrc en Eaie Calilarnit Sut"

EXPEDIEf'{TILLO QUE CüNTIENE ACUERD0 NUMERO; 13012012, DEL PROCURADOR

GENERAL DE JUSTIcIA EI'I EL ESTADO DE BAJA CALIFORN¡A SUR, MEDIANTE EL CUAL

SE SUPRIME Y CIERRA LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUH

INVE$TIGADOR ESPECIALIZADA EN EL DELITO DE ROBO, CON RESIDENCIA EH LA

CIUüAD DE CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR.

GAMILL ABELARDO ARREOLA LEAL, Procurador General de Justicia en el Estado de Baja

California Sur, con iundamento en lo dispuesto por los articulos 21, de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos; 1o ,2o ,30,40,85, Apartado "A", de la Constitución Política para

el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 30, 40, 7o y 18, fracciones l, XVl, XX y último

párrafo de la Ley Orgánica del Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del

Reglamento Interno de la Procuraduría Generalde Justicia delEstado, 1,30,80, 16, fracción XI,

20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de Baja

California Sur, y:

CONSIDERANDO:

PR|MERO." Que ha sido sometido a mi consideración por parte de la Subprocuraduria Regional

Zona Sur de esta Procuraduría, la reestructuración de las Agencias del Ministerio Público en la
ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Sur, ya que es necesaria la creacion de 5(cínco)

agencias de turno para la recepción de denuncias de manera simultánea a fin de minimizar el

tiempo de atencion a los ciudadanos que pretendan interponer alguna denuncia o querella,

siendo necesaria dentro de la Reestructuración, el ciene de la Agencia del Ministerio Público del

Fuero Común Investigador Especializada'en el Delito de Robo, creada mediante acuerdo
publicado en Boletin Oficial del Gobierno del Estado, número 04 BIS (cuatro bis), de fecha 31

{treinta y uno) de Enero del año 2007 (Dos Mil Siete).

SEGUNDO.- Que dentro de las facultades conferidas al Procurador General de Justicia en el

Estado de Baja California Sur, se encuentran entre otras, las de estar a cargo del Ministerio

Público, y a su vez, de crear, modificar o suprimir Agencias del Ministerio Público del Fuero

Común Investigadoras, expedir los acuerdos, circulares, instructivos, manuales de organización,

de procedimientos, y de servicios al público que sean necesarios para el mejor funcionamiento

de la Procuraduria.

TERCERO"- Que se tiene la necesidad de crear nuevas formas de organizaclon interna dentro

de la Procuraduria, a efectos de eflcientar y mejorar los servicios que $e otorgan al público,

habiendo llegado a la conclusión de crear Agencias del Ministerio Público multifuncionales que

puedan conocer de diversos delitos, para no tener rezago, y que de esa manera, los Agentes del

Ministerio Público conozcan las Averiguaciones Previas de principio a fin, hasta llegar a su

resolución, a favor de la Justicia Pronta y Expedita,
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CUARTO.. Que de conformidad con los articulos 21, de la Constitución PolÍüca de los Estados

Unidos Mexicanos; 1o ,T ,3o,40, 85, Apartado'Ao, de la Constitución Política para el Estado

Libre y Soberano de Baja California Sur; 30, 4o,7o y 18, fracciones l, XVl, XX y úttirno pánafo de

la Ley Orgánica del Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglamento

lntemo de la Procuraduria General de Jusücia del Estado, 1, 30 , 80 , 16, fracción Xl, 20, fracción

I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de Baja California Sur,

otorga al Procurador la facultad de expedir acuerdos, circulares, instructivos; manuales de

organización, procedimientos y de servicios al público, necesarios para el mejor, funcionamiento

de la insütución y, en su caso, ordenar su publicación y que conforme a las Facultades
Constitucionales y las Leyes Secundarias, Reglamentos y Acuerdos señalados, el suscrito
Procurador General de Justicia en el Estado de Baja Califomia Sur, tengo a bien emitir el

siguiente:

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EI'I EL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, MEDIAilTE EL CUAL SE SUPRIIIE Y CIERRA I.A AGENCIA DEL
MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COI'Uil I}IVESTIGADOR ESPECIALIZADA EN EL
OELITO DE ROBO, CON RESIDET{CIA EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORT{IA SUR:

ACUERDO:

PRlltERO,- Se ordena suprimir y se ciena la Agencia del Ministerio Pirblico del Fuero Común
Invesügador Especializada en el Delito de Robo, con residencia en la ciudad de Cabo San
Lucas, Baja California Sur.

SEGUNDO.- Los asuntos que actualmente conoce la Agencia que se suprime y se ciena, los
seguirá conociendo la Agencia lnvestigadora que designe el Subprocurador Zona Sur de esta
Procuraduría, con base en el Acuerdo por el que se determina la competencia en nazón del
territorio de las Agencias del Ministerio Público del Fuero Común lnrrestigador y el personal será
reubicado, conforme lo designe el Subprocurador de Averiguaciones Previas de la Procuraduría.

TRANSITORIOS:

a),- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir deldia de su suscripción.

b).- Se instruye al Subprocurador de Averiguaciones Previas, Subprocunador de Control de
Procesos, Subprocurador Regional Zona Sur, Dírecbr de Servicios Periciales, Director de la
Policia Ministerial, Coordinador Administrativo de la Procuraduria General de Justicia, Agentes
del Ministerio Público y Personal, para eldebido cumplimiento del presente acuerdo,
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c).- Los expedientes que actualmente conoce esta Agencia, los deberá de remitir al

Subprocurador Regional Zona Sur de la Procuraduria, a efectos de que determine el destino de
los mismos; Por lo que hace a los sellos oficiales y libros de gobierno, estos quedarán en poder

de la Subprocuraduria de Averiguaciones Previas, los primeros para su guarda y custodia y los

segundos para consulta.

d).- Hágase del conocimiento del personal que integra las áreas operativas de la Procuraduria
General de Justicia del Estado, del contenido del presente acuerdo, para su debido
cumplimiento en el ámbito de sus competencias.

e).- Publíquese el presente Acuerdo en el Boletin Oficialdel Gobierno del Estado.

0.- Las situaciones no previstas, derivadas del presente Acuerdo, serán resueltas por el
Procurador General de Justicia.

SUFRAGIO EFECTIVO, ltlO
PROCURADOR GENERAL DE JU ADO B,C"S,

ABELARDO

PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR A CINCO TUBRE AE2Ü12
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$OEDIENTILLO QUE CONTIEIIE ACUERDO NUTERO: 13f2012, DEL PROCURADOR

GENERAL DE JUST¡CIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORT,IIA SUR, II|EDIAI,ITE EL CUAL
SE SUPRIilIE Y CIERRA LA AGENCn DEL iilNlSTERK, PUBLICO DEL FUERO COMUil
II{VESTIGADOR ESPECIALIZADA EN ROBO A CASA HABITACIÓ}I, CON RESIDENCIA EI¡
CABO SAT'I LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR.

GAltlLL ABELARDO ARREOLA LEAL, Procurador General de Jusücia en el Estado de Baja
Cafifomia Sur, con fundarnento en lo dispuesto por los articulos 21,de la Consüfución Politim de
fos Estados Unidos ñ¡lexlcanos; 1o ,T ,30,40 , 85, Apartado ?', de la Consütución Poliüca para

ef Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Sur; 30, 4o,7o y 18, fracciones l, XVl, XX y úlümo
pánafo de la Ley Orgánica del Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del
Reglannnto Intemo de la Procuraduria General de Jusücia del Estado, 1, 30 , 80 , 16, fracción Xl,
20, ffacción I y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública en el Estado de Baja

Califomia Sur, y;

COilSIDERANDO:

PRlitERO.- Que ha sido somatido a miconsideración por parte de la Subprocuraduría Regional
Zona Sur de esta Procuraduria, la reestructuración de las Agencias del Ministerio Públim en esta
ciudad de Cabo San Lucas, Baja Califomia Sur, ya que es necesaria la creación de 5 (cinco)
agencias de tumo para la recepción de denuncias de manera simultánea a fin de minimizar el
tiempo de atención a los ciudadanos que prelendan interponer alguna denuncia o querella,
siendo necesaria dentro de la Reestructuración, elciene de la Agencia del Ministerio Público del
Fuero Común lnvesügador Especializada en Robo a Casa Habitación, creada rnediante acuerdo
publicado en Boletln OficialdelGobiemo del Estado, número 25 (veinticinco), de fecha 10 (d¡ez)
de junio del año 2006 (Dos Mil Seis).

SEGUNDO.- Que denüo de las facultades conferidas al Procurador General de Jusücia en el
Estado de Baja Calibmia Sur, se encuentran entre otras, las de estar a cargo del Ministerio
Público, y a su vez, de crear, modificar o suprimir Agencias del Ministerio Público del Fuero
Común Investigadoras, expedir los acuerdos, circulares, insfiuctivos, manuales de organización,
de procedimientos, y de servicios al público que sean necesarios para el mejor funcionamiento
de la Procuraduría.

TERCERO.- Que se tiene la necesidad de crear nuevas formas de organización intema denho
de la Procuraduria, a efedos de eficientar y mejorar los servicios que se otorgan al público,
habiendo llegado a la conclusión de crear Agencias del Ministerio Público multifuncionales que
puedan COnocsr de diversos delitos, para no tener rezago, y gue de esa manera, los Agentes del
Ministerio Público conozcan las Averiguaciones Previas de principio a fin, hasta llegar a su
resolución, a favorde la Justicia Pronta y Expedita.

t,
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CUARTO.. Que de conformidad con los articulos 21, de la ConstituciÓn Folitica de'los Estados

Unidos Mexicanos; 1o ,20 ,30,40,85, Apartado "A', de la ConstituciÓn Politica para el Estado

Libre y Soberano de Baja California Sur; 3o, 40,7o y 18, fracciones l, XVl,.XX I úTiTg pánafo de

ta Ley Orgánica del Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracciÓn V], d9.1 [egfamento
lnternb de*la Procuraduria General de Justicia del Estado, 1, 30 , 80 , 16, fracciÓn Xl, 20, fracciÓn

I y 31 de la Ley OrEánica de la Administración Pública en el Estado de Baja California Sur'

oiorga al Procurador ta facultad de expedir acuerdos, circulares, instructivos;- manuales de

orgalnización, procedimientos y de servicios al público, necesarios para e[ mejor, funcionamiento

de ta institución y, en su caso, ordenar su publicación y que conforme a las Facultades

Constitucionales y las Leyes Secundarias, Reglamentos y Acuerdos señalados, el suscrito

procurador Geneial de Justicia en el Estado de Baja California Sur, tengo a bien emiür el

siguiente:

ACUERDO DEL PROCURAOOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE SUPRIME Y CIERRA LA AGENCIA DEL

MI}IISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN INVESTIGAOOR ESPECIALIZAOA EN ROBO A

GASA HABTTACúN, cON RESTDENCIA EN CABO sAN LUCAS, BAJA CALIFoRNIA SUR:

ACUERDO:

PRlirtERO.. Se ordena suprimir y se ciena la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común

lnvestigador Especializada en Robo a Casa Habitación, con residencia en la ciudad de Cabo San

Lucas, Baja California Sur.

SEGUNDO.. Los asuntos que actualmente conoce la Agencia que se suprime y se ciena, los

seguirá conociendo la Agencia Investigadora que designe el Subprocurador Regional Zona Sur

de esta Procuraduria, con base en el Acuerdo por el que se determina la competencia en razÓn

del territorio de las Agencias del Ministerio Püblico del Fuero Común Investigador y el personal

será reubicsdo, conforme lo designe el Subprocurador de Averiguaciones Previas de la
Procuraduria.

TRANSITORIOS:

a),- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del dia de su suscripciÓn.

b).- Se instruye al Subprocurador de Averiguaciones Previas, Subprocurador de Control de

Procesos, Subprocurador Regional Zona Sur, Director de Servicios Periciales, Director de la

Policia Ministerial, Coordinador Administrativo de la Frocuraduria General de Justicia, Agentes

det Ministerio Público y Personal, para eldebido cumplimiento del presente acuerdo,

PRO{:IiRAI}I-iRt"{ GÉi\f,R.{l, Dn JUSTICTA D*:1, ts"f.jLDO l}¿t.¡A CAI'IFOR¡|;I'{ SliR

"zTfl, Año dat XL Aniwu¿rc óal Huntcipio Libre an Eaja Calitonh Suf
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c).- Los exped¡entes que actualmente conoce esta Agencia, los deberá de remiür al

Subprocurador Regional Zona Sur de la Procuraduría, a efectos de que determine el destino de

los mismos; Por lo que hace a los sellos oficiales y libros de gobiemo, estos quedarán en poder

de la Subprocuraduria de Averiguaciones Previas, los primeros para su guarda y cushdia y los

segundos para consulta.

d),- Hágase del conocimiento del personal que integra las áreas operativas de la Procuraduría
General de Justicia del Estado, del contenido del presente acuerdo, para su debido
cumplimiento en elámbito de sus competencias.

e),- Publiquese el presente Acuerdo en el Boletin Oficial detGobierno del Estado.

f).- Las situaciones no previstas, derivadas del presente Acuerdo, serán resueltas por el
Procurador General de Justicia.

SUFRAG¡O EFECTIVO. NO

PROCURADOR GENERAL DE ADO DE B.C.S.

IFORNIA SUR A CINCO DE DE2012.
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EXPEDIENTTLLO QUE CONTIENE ACUERDO HUMERO: $A2Q12, DEL PROCURADOR GEI'IERAL

DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, I/IEDIAilITE EL CUAL SE CREA LA

AGENCIA DEL trllNlSTERlO PUBLICO DEL FUERO COMUN II-IVESTIGADOR DE TUR}'¡O ¡¡UMERO

UNO, CON $EDE EN CABO SAN LUCAS, TIUiIICIPIO DE LOS CABOS, DE LA PROCURADURIA

GEHERAT DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNU{ SUR.

GAtllLL ABELARDO ARREOLA LEAL, Procurador General de Justicia en el Estado de Baja Califomia

Sur, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 10 , ? ,30 , 4o , 85, Apartado "A', de la Constitución Politica para el Estado Libre y

Soberano de Baja California Su( 30, 40,7'y 18, fracciones l, XVl, XX y último párrafo de la Ley Orgánica

del Ministerio Público vigente en el Estado; 4o, fracción Vl, del Reglamento lntemo de la Procuraduría

Generalde Justicia del Estado, 1, 30, 80 , 16, fracción Xl, 20, tracción I y 31 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública en el Estado de Baja California Sur, y;

COT,ISIDERANDO;

PRllrERO.- Que ha sido sometido a mi consideración por parte de la tubprocuraduria Regional Zona Sur

de esta Procuraduría, la reestructuración de las Agencias del Ministerio Público en la población de Cabo

San Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur, ya que es necesaria la creación de 5 (cinco)

agencias de tumo para la recepión de denuncias de rnanera simultánea a fin de minimizar el tiempo de

atencion a los ciudadanos que pretendan interponer alguna denuncia o querella, teniendo un horario para

recepción y trámite de 08:00 a 20:00 horas, sujeto a cambios conforme a necesidades del servicio y que

pana el desanollo de sus labores cuenten con un Ministerio Público Titular y el personal que conesponda.

SEGUNDO., Que dentro de las facultades conferidas al Procurador General de Justicia en el Estado de

Baja Califomia Sur, se encuentran entre otras, las de estar a cargo del Ministerio Público, y a su vez, de

crear, modificar o suprimir Agencias del Ministerio Público del Fuero Común Investigadoras, expedir los

acuerdos, circulares, instructivos, manuales de organización, de procedimientos, y de servicios al público

gue sean necesarios para el meior funcionamiento de la Procuraduría,

TERCERO,- Que se tiene la necesidad de crear nuevas formas de organización interna dentro de la
Procuraduria, a efeclo de eficientar y mejorar los servicios que se otorgan al público, habiendo llegado a
la conclusién de crear Agencias del Ministerio Público que puedan recibir denuncias y/o querellas por

diversos delilos, tipificados en el Codigo Penal para el Estado, y de esa manera, los Agentes del

Ministerio Público conozcan las Averiguaciones Previas de principio a fin, hasta llegar a su resolución,

CUARTO.- Que de conformidad con los articulos 21, de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos; 1' , f ,30 , 4o , 85, Apartado 
oA", 

de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano

de Baja Califomia Sur; 30, 4',70 y 18, fracciones l, XVl, XX y último pánafo de la Ley Orgánica del

Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglamento Intemo de la Procuraduría

Generalde Justicia del Estado, 1, 30, 8o , 16, fracción Xl, 20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública en el Estado de Baja California Sur, otorga al Procurador la facultad de expedir

acuerdos, circulares, instructivos; manuales de organización, procedimientos y de servicios al público,

necesanos para el mejor, funcionamiento de la institución y, en su caso, ordenar su publicación y que

conforme a las Facultades Constitucionales y las Leyes Secundarias, Reglarnentos y Acuerdos
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señalados, el suscrito Procurador General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, tengo a bien

emitir el siguiente:

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, fiIEDIAITITE EL CUAL SE CREA I.A AGENCIA DEL ilINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COIIUN
INVESTIGADOR DE TURT.IO NUIIERO UNO, CON SEDE EN CABO SAN LUCAS, MUNICIPIO DE LOS
CABOS, DE IA PROCURADURIA GEHERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR.

PRltdERO.- Se crea la "Agencia del ilinisterio Público del Fuero Común Invesügador en Tumo
Número 1", cor'l residencia en la poblrción de Cabo San Lucas, Ba.ia Califomia Sur, cuyo domicilio será
el ubicado en Canetera a Todos Santos, kilómetro 1.5, Edificio Las Brisas, Local 9, Planta Alta, Cabo San
Lucas, Baja California Sur.

SEGUNDO.- Las disposiciones contenidas en el presente acuerdo, son de estricta observancia para el
penonal de la Procuraduria General de Jusücia del Estado de Baja Callfomia Sur, quienes serán
responsable de su cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias,

TERCERO.- Las atribuciones de la agencia que se crea, consistirán en la recepción y trámite de
denuncias o querellas, inicio y resolución de la Averiguacón Preüa conespondiente, una vez agotada la
investigación por parte del Agente del Ministerio Público, por lo que hace a todo tipo de delitos, excepto
los siguientes:

Aquellos donde exista persona detenida, Delitos cometidos por Servidores Públicos, Delitos contra la
Libertad Sexual y la Familia, Delitos cometidos por Adolescentes, Delitos cornetidos mn motivo de
Tránsito de vehiculos con detenido y Homicidios Dolosos, Asuntos Especiales como Secuestro y todos
aquellos que por su trascendencia se detennine que deban de conocer las Agencias Especializadas
creadas con anteríoridad.

CUARTO.. Para efeclos del des¿nollo de las funciones propias de la Agencia det Ministerio Público
señalada, contaÉ con el personal técn¡co que determine la propia institución, debiendo ser auxiliada por
las demás Agencias del Ministerio Público del Estado y las demás depondengas auxiliares de estas, para
elesclarecimiento de los delitos de su competencia.

QUINTO.. La competencía tenitorial de esta Agencia se encuentra determinada por el acuerdo número
UnA6, publicado en el Boletín üicialdel Gobierno del Estado Número 12, et día 10 de mano det2006.

SEXTO.'La Agencia estará a cargo de un Ministerio Público Titular, y la cual deberá contar por lo menos
con un Ministerio Público Auxiliar, un Secretario de Acuerdos, mí como también, de ser posible, con tres
o cuatro secretarias escribientes y con el personal que se determine por el Procurador y Subprocurador
RegionalZona Sur.

SEPTffiO.. La agencia funcionaÉ por Turnos ordinarios y extraordinarios:

Los ordinarios.'Que comprenderán de las 08:00 a las 20:00 horas, para lo cual, el Ministerio
Públim Titular, se coordinará con el penonal a su cargo.

31



.*H#,#
PR(XIURAI)¡^]RI.'I GEs*f,R.ll. Dt: Jt:St'tC'tA flnt. tlST¡DO BAJA C"{LIFOR¡{IA SliR

4 N IDA DJ r{ R.¡D ¡ CA Y b € *\'1 PA\¿D

"2012, Nto dt h t¡rltul¡ w el Eststlo ds SaJa Caltlornb Sur"
'201L tula dal )L Anlverceño det lthtnkipio Ubrc en BeF Calflornia Su/'

Los extraordinarios"- La agencia contará 6on guardia semanal para el horario comprendido de

las 20:00 a las 08:00 horas, para los dias hábiles, así como también pára los días inhábiles y fines

de semana.

OCTAVO.. Para efectos de la forma de organización administrativa de la Agencia, se estará a los

dispuesto por el Acuerdo Número 112006, de fecha 10 de mazo del 2006, mediante el cual se establece

la forma de organización administrativa de l¿s Agencias del Ministerio Público del Fuero Común

Investigador, en cuanto a lo que no se oponga al presente acuerdo.

TRANSITORIO$r

a).- El presente Acuerdo entrará en ügor a partir del día I de Octubre del año 2012.

b).- Se instruye al Subprocurador Regional Zona Sur, Subprocurador de Averiguaciones Previas,

Subprocurador de Control de Procesos, Director de Servicios Periciales, Director de la Policía Ministerial,

Coordinador Administrativo de la Procuraduria General de Justicia, Agentes del Ministerio Público y

demás Personal, para el debido cumplimiento del presente acuerdo.

c).- Hágase del conocimiento del personal que integra las áreas opentivas de la Procuraduria General de

Justicia del Estado, del contenido del presente acuerdo, para su debido cumplimiento en el ámbito de

sus competenc¡as,

d).- Publíquese el presente Acuerdo en el Bolelin Oficial del Gobiemo del Estado.

e).- La Agencia que se crea, deberá adoptar los Libros, sellos y Cuadernos Auxiliares que se determinan

en el Acuerdo de Organización Administrativa y sistemas electrónicos que se instruyan,

no previstas, derivadas del presente Acuerdo, serán resueltas por el Procurador
(,

j 
rl'{

4,

'c

Éi,

f).- Las situaciones

Generalde Just¡cia.

, - trt; :'"

SUFRAGIO EFECTIVO, HO

LA PAZ, B.C.S. A CINCO DE OCTUBRE DE 2012.
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EXPEDfENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO HUITIERO: 1331m12, DEL PROCURADOR GEI,¡ERAL
DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORI{IA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA
AGEHCIA DEL IIIMSTERO PUBLICO DEL FUERO COTIUN INVESTIGADOR DE TURNO IIUhIERO
DOS, CON SEDE EN CABO SAN LUCAS, ÍiIUNICIPIO DE LOS CABOS, DE LA PROCURADURIA
GENERAT DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNN SUR.

GAilILL ABELARDO ARREOLA LEAL, Procurdor &neral de Jusücia en el Estado de Baja Califomia
Sur, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, de la Consütución Política de los Estados
Unídos Meicaros; 1o , ? ,3o , 4o , BS, Apartado "A", de la constitución política para el Estado Libre y
Soberano de Baja Califomia Su[ T, 4o,70 y 18, fracciones l, XVl, XX y último párrafo de la Ley Orgánica
del Ministerio Ptlblico vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglamento lntemo de la Procuraduría
Generalde Justicia del Estado, 1, 3o , ff , 16, fracción Xl, 20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la
Administracón Pública en el Estado de Baja Califomia Sur, y;

CONSIDERANDO:

PRlilERO.. Que ha sido sometido a mimnsideración por parle de la Subprocuradurla Regional Zona Sur
de esta Procuraduria, la reestructuración de las Agencias del Ministerio Públim en ta población de Cabo
San Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur, ya que es necesaria la creación de 5 (cinco)
agencias de tumo para la recepcíón de denuncias de manera simultánea a fin de minimizar el tiempo de
atención a los ciudadanos que pretendan interponer alguna denuncia o querella, teniendo un horario para
recepión y trámite de 08:00 a 20:ffi horas, sujeto a cambios mnforme a necesidades del servicio y que
para el desanollo de sus labores cuenten con un Ministerio Públim Titular y el personal que conesponda.

SEGUI'¡DO.. Que denüo de las facultades conferidas al Procurador General de Justicia en el Estado de
Baja Califomia Sur, se encuentran entre otra$, las de estar a cargo del Ministerio Público, y a su vez, de
crear, modificar o suprimir Agencias del Ministerio Público del Fuero Común lnvestigadoras, expedir los
acuerdc, circulares, instructivos, manuales de organización, de procedimientos, y de servicios al público
que sean necesarios para el melor funcionamiento de la Procuraduría,

TERCERO.- Que se tiene la necesidad de crear nuevas formas de organización interna dentro de la
Procuraduría, a efecto de eficientar y mejorar los servicios que se otorgan al público, habiendo llegado a
la conclusiÓn de crear Agencias del Ministerio Público que puedan recibir denuncias y/o querellas por

llversos delitos, tiptficados en el Codigo Penal para el Estado, y de esa manera, los Agentes del
Ministerio Público conozcan las Averiguaciones Previas de principío a lin, hasta llegar a su resoiución.

CUARTO.' Que de conformidad con los artículos 21, de la Consütución Política de los Estados Unidos
Mexican6; 1o , ? ,3o ,4a , gS, Apartado ,A", 

de la Constitución pdítica para el Estado Libre y Soberano
de Baia Califomia Surl 30, 4o,7o y 18, fraCIiones l, XVl, XX y último pánata de la Ley Orgánica del
Ministerio Público ügente en el Estado; 40, flacción VI, del Reglamento Intemo de lá prócuraduría
General de Justicia del Estado, 1, tr , 8o , 16, fracción Xl, 20, fraccion I y 31 de ta Ley Orgánica de la
AdministraciÓn Pública en el Estado de Baja California Sur, otorga al Procurador la facultaü de expedir
acuerdm, circulares, inslructivos; manuales de organización, procedimientos y de serviciol d púülbo,
necesanos para el mejo¡ funcionamiento de la institución y, en su caso, ordenar su publicación y que
onforme a las Facultades Constitucionales y las Leyós Secundarias, Regtamentos y RcuerOos

t
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señalados, el suscrito Procurador General de Justicia en ei Esiado de Baja California Sur, tengo a bien

emitir el siguiente:

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEt FUERO CO¡¡iUN

INVESTIGADOR DE TURNO NUiIERO DOS, CO¡¡ SEDE EN CAEO SAN LUCAS, MUNICIPIO D€ LOS
CABOS, DE LA PROCI.IRADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO OE BAJA CALIFORI.¡IA

suR.

PRIMERO.- Se crea la "Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Investigador de Turno
Número 2", con resioencia en la población de Cabo San Lucas, Baja Califomia Sur, cuyo domicilio será

el ubicado en Carretera a Todos Santos, kilómetro 1.5, Edificio Las Brisas, Local 9, Planta Alta. Cabo San

Lucas, Baja California Sur.

SEGUNDO.- Las disposiciones contenidas en el presente acuerdo, son de estricta sbservancia para el
personal de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja Califomia Sur. guienes serán
responsables de su cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias.

TERCERO.- Las atribuciones de la agencia que se crea, consrstirán en la recepción y trámite de

denuncias o querellas, inicio y resolución de la Averiguación Previa correspondiente, una vez agotada la

investigación pcr parte del Agente del Ministerio Público, por lo que hace a todo tipo de delitos, excepto
los siguientes:

Aquellos donde exista persona detenida, Delilos cometidos por Servidores Públicos, Delitos conlra la

Libertad Sexual y la Familia, Delitos cometidos por Adolescentes, Delitos cometidos con molivo de
Tránsito de vehículos con detenido y Homicidios Dolosos, Asuntos Especiales como Secuestro y todos
aquellos que por su trascendencia se determine que deban de conocer las Agencias Especializadas
creadas con anteriondad.

CUARTO.- Para efectos del desanollo de las funciones propias de la Agencia del Ministerio Púbtico

señalada, contará con el personal lécnico que determine la propia institución, debiendo ser auxiliada por

las demás Agencias del Ministerio Público del Estado y las demás dependencias auxiliares de estas, para

el esclarecimiento de los delitos de su competencia.

QUINTO.- La competencia tenitorial de esta Agencia se encuentra determinada por el acuerdo núrnero
4/m06, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado Número 12, el dia 10 de mazo del 2006.

SEXTO.- La Agencia estará a cargo de un Ministerio Público Titular, y la cual deberá conlar por lo menos
con un Ministerio Público Auxiliar, un Secretario de Acuerdos, asi como también, de ser posible, con tres
o cuatro secretarias escribienles y con et personal que se determine por el Procurador y Subprocurador
RegionalZona Sur.

SEPTIIilO.- La agencia funcionará por Turnos ordinarios y extraordinarios:

Los ordinarios.- Que comprenderán de las 08:00 a las 20:00 horas, para lo cual, el Ministerio
Público Titular, se coordinará con el oersonala su carqo.
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Loc ertraordinarioe.- La agencia contará con guard¡a semanal para el horario comprendido de

las 20:00 a las 08:00 horas, para los días hábiles, así como también para los días inhábiles y fines

de semana,

OCTAVO." Para efectos de la forma de organización administrativa de la Agencia, se estará a los

dispueto por el Acuerdo Número 1/2m6, de fecha 10 de mano del 2006, mediante el cual se establece
la forma de organizadón administraüva de las Agencias del Ministerio Público del Fuero Común

Investigador, en cuanto a lo que no se oponga al presente acuerdo.

TRANSITORIOS:

a).- El presente Acuerdo entrará en ügor a partir del día 8 de Octubre del año 2012.

b).- Se instruye al Subprocurador Regional Zona Sur, Subprocurador de Averiguaciones Previas,

Subprocurador de Control de Procesos, Director de Servicios Periciales, Director de la Policia Ministerial,
Coordinador Administrativo de la Procuraduría General de Justicia, Agentes del Ministerio Público y
demás Personal. para el debido cumplimiento del presente acuerdo.

c),- Hfuase del conocimiento del personalque integra las áreas operativas de la Procuraduría General de
Juslicia del Estado, del contenido del presente acuerdo, para su debido cumplimiento en el ámbito de
sus competencias.

d).- Publiquese el presente Acuerdo en el Boletin Oficial del Gobiemo del Estado.

e).- La Agencia que se crea, deberá adoptar los Libros, sellos y Cuadernos Auxiliares que se determinan
en elAcuerdo de Organización Administrativa y si$emas eleclrónicos que se instruyan.

f).- Las situaciones no previstas, derivadas del presente Acuerdo, serán resueltas por el Procurador
Generalde Justicia.

SU FRAGIO EFECTIVO. f-l0 REELECCION.

.FROCURADOR GENERAL DE

LIC. GAMILLABELARDO

. A CTNCO
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EXPEDIENTILLO QUE COHTIEI¡E ACUERDO NUMERO: 1342412, DEL PROCURADOR GEi¡ERAL
DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, i'EDIANTE EL CUAL SE CREA LA
AGENCIA DEL ilIIHISTERIO PUBL¡CO DEL FUERO COI¡|UH INVESTIGADOR DE TURNO I{UUERO
TRE$, CON SEDE E}¡ CABO SAN LUGAS, MUi¡ICIPIO DE LOS CABOS, DE IA PROCURADURIA
GENERAT DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

GAilILL ABET ARDO ARREOLA LEAL, Procurador Gene¡al de Justicia en el Estado de Baja Califomia
Sur, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 10 ,3 ,30 , 4o , 85, Apaüado 'A", de la Constitución Política para d Estado Libre y

Soberano de Baja California $ur; 30, 4o,7o y 18, fraccionm l, XVl, XX y último pánafo de la Ley Orgánica

del Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglamento Intemo de la Procuraduría
General de Justicia del Estado, 1, 30 , 80 , 16, fracción Xl, 20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública en el Estado de Baja Califomia Sur, y;

CONSIDERANDO;

PRlflERO.- Que ha sido sometido a mi consideración por parte de la Subprocuraduria Regional Zona Sur
de esta Procuraduría, la reestructuración de las Agencias del Ministerio Público en la población de Cabo
San Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur, ya que es necesaria la crsación de 5 (cinco)

agencias de tumo para la recepción de denuncias de manera simultánea a fin de minimizar el tiempo de
atención a los ciudadanos que pretendan interponer alguna denuncia o querella, teniendo un horario para

recepción y trámite de 08:00 a 20:00 horas, sujeto a cambios conforme a necesidades del servicio y que
para el desarollo de sus labores cuenlen con un Ministerio Público Titular y el pemonal que conesponda,

SEGUT¡DO.- Que dentro de las facultades conferidas al Procurador General de Justicia en el Estado de
Baja Califomia Sur, se encuentran entre otras, las de estar a cargo del Ministerio Público, y a su vez, de
crear, modificar o suprímir Agencias del Ministerio Público del Fuero Común Investigadoras, expedir los

acuerdos, circulares, instructivos, manuales de organización, de procedimientos, y de servicios al público
que sean necesarios para el mej,cr funcionamiento de la Procuraduría.

TERCERO.- Que se tiene la necesidad de crear nuevas formas de organización interna dentro de la

Procuraduría, a efecto de eficientar y mejorar los servicios que se otorgan al público, hab.iendo llegado a
la conclusión de crear Agencias del Ministerio Público que puedan recibir denuncias y/o querellas por

diversos delitos, tipif¡cados en el Código Penal para el Estado, y de esa manera, los Agentes del
Ministerio Público conozcan las Averiguaciones Previas de principio a fin, hasta llegar a su resolución.

CUARTO.- Que de conformidad con los artículos 21, de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanoc; 1o ,? ,3o , 40 , 85, Apartado "A', de la Constitución Política para el Estado Libre y $oberano
de Baja Califomia Sur; 30, 40, 7o y 18, fracciones l, XVl, XX y úlümo pánafo de la Ley Orgánica del
Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglamento Intemo de la Procuraduría
Genenlde Justicia del Estado, 1, 30, ff , 16, fracción Xl, 20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la
Adminiskación Públiea en el Estado de Baja California $ur, otorga al Procurador la facultad de expedir
acueÍd6, circulares, instructivos; rnanuales de organización, procedimientos y de servicios al público,
necesarios para el mejor, funcionamiento de la institución y, en su caso, ordenar su publicación y que

mnforme a las Facultades Constitucionales y las Leyes $ecundarias, Reglamentos y Acuerdos

\
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señalados, el suscdto Pocurador Genenal de Justicia en el Estado de Baja Califomia Sur, tengo a bien
emitir el siguiente:

ACUERDO DEL PROCURADOR GENEMT DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CAUFORNIA
SI',R, TEDIAÍ'ITE EL CUAL SE CREA LA AGEI{CIA DEL fÚINFTEruO PUBLICO DEL FUERO COTUN
IilVES¡IGADOR DE ruRNO }IUTERO TRES, COI.I SEDE EI¡ CABO SA}I LUCAS, MUNICIPIO DE
LOS CA8OS, DE [.A PROCURADURIA GEiIERAI DE JUSTTCIA DEL ESTADO DE BA'A
CAUFORIIIA SUR.

PRlilERO.- Se crea la 'Agenda dd llinl¡terio Público dd Fuero Gomún Inveügador de Tumo
l{úmero 3", con resftlencia en la población de Cabo San Lucas, Baja Califomia Sur, cuyo domicilio será
el ubicado en Canetera a Todos Santos, kilómetro 1.5, Edificio Las Brisas, Local9, Planta Alta, Cabo San
Lucas, Baja California Sur,

SEGUT{DO.. Las dispoeiciones contenidas en el presente &uerdo, son de estricta observancia para d
pesonal de la Procuraduria Genenal de Justicia del Estado de Baja Califomia Sur, quienes serán
responsables de su cumplimiento en el ámbito de sus respecüvas competencias.

TERCERO.. Las atribuciones de la agencia que se crea, consistirán en la recepción y trámite de
denuncias o querellas, inicio y resolución de la Averiguacirin Previa conespondiente, una vez agotada ta
investigación por parte del Agente del Ministerio PúUico, por lo que hace a todo tipo de delitos, exceflo
los siguientes:

Aquellos donde exista persona delenida, Delitos cometidos por Servidores Públicos, Delitos contra la
Libertad Sexual y la Familia, Dditos cometi<los por Adolescentes, Delitos cometidos mn motívo de
Tránsito de vehículos con detenido y Homicidios Dolosos, Asuntos Espeoales como Sea,estro y todos
aquellos que por su trascendencia se determine que deban de @nocer las Agerrcias Especializadas
creadas con anterioridad.

CUARTO.. Para efectos del desanollo de las funciones propias de la Agencia del Ministerio público
señalada, contará con el personaltécnico que determine la propia institucién, debiendo sa auxiliada por
las demás Agencias del Ministerio Público del Estado y las demás dependencias auxiliares de estas, para
el esclarecimiento de los delitos de su competencia.

a!!!TO.'La competencia tenitorial de esta Agencia se encuentra determinada por el acuerdo número
4l?fff' publicado en el Boletin Ofiq'al del Gobiemo del Estado Número 12, el día 1b de mazo del 2006.

SEXÍO.'[a Agencia estaÉ a cargo de un Minísterio Público Titular, y la cual deberá contar por lo menos
Con un Ministerio Ptiblico Auxiliar, un Secreta¡io de Acuerdos, así como también, Oe ser posibte, con tres
o cuatro secretarias escribientes y con el personal que se determine por el Procurador y Subprocurador
RegionalZona Sur.

SEmtO.. La agencia funcionará porTumos ordinarios y extraordinarios:

Loa odin¡do¡.'Que comprgnderán de las 08:00 a ls 20:00 horas, para lo cual, el Ministerio
Priblico Titular, se coordinará con el personal a su cargo.
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Los extraordinarios.- La agencia contará con guardia semanal para el horano comprendido de

las 20:00 a las 08:00 horas, para los días hábiles, asi como también para los días inhábiles y fines

de semana.

OCTAVO.. Para efectos de la forma de organización administrativa de la Agencia, se estará á los

dispuesto por el Acuerdo Número 1120A6, de fecha 10 de marzo del 2006, mediante el cual se estabiece
la forma de organización administrativa de las Agencias del MinisterÍo Público del Fuero Común

Investigador, en cuanto a lo que no se oponga al presente acuerdo.

TRANSITORIOS:

a).- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día B de Ocrtubre del año 2012.

b).- Se instruye al Subprocurador Regional Zona Sur, Subprocurador de Averiguaciones Previas.

Subprocurador de Control de Procesos, Director de Servicios Periciales, Director de la Policia Ministerial,

Coordinador Adminístrativo de la Procuraduría General de Justicia, Agentes del Ministerio Público y
demás Personal, para el debido cumplimiento del presente acuerdo,

c).- Hágase del conocimiento del personal que integra las áreas openativas de la Procuraduría General de

Justicia del Estado, del contenido del presente acuerdo, para su debido cumplimiento en el ámbito de
sus compelencras.

d).- Publíquese el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado,

e),- La Agencia que se crea, deberá adoptar los Libros, sellos y Cuadernos Auxiliares que se determinan

en el Acuerdo de Organización Administrativa y sistemas electrónicos que se instruyan.

f).- Las situaciones no previstas, derivadas del presente Acuerdo, serán resueltas por el Procurador
Generalde Justicia.

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION.

",-'*--'.".:

I PROCUMDOR GENERAL DE JU
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E:XPEDIENTILLO QUE CO}¡TIET{E ACUERDO NUITIERO: 1F¡EM12, DEL PROCURADOR GET{ERAL

DE JUSTTCIA EiI EL ESTADO DE BAJA CAUFORT{IA SUR, IúEDIANTE EL CUAL SE CREA I.A
AGEilCIA DEL iIII{ISTERIO PUBUCO DEL FUERO COilUN INVESTIGAT}OR DE TURI{O I{U}IERO
CUATRO, COt'l SEDE Et{ CABO SAI{ LUCAS, UUNICIPIO DE LOS CABOS, DE LA PROCURADURIA

GENERAT DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAIA CATIFORI{IA SUR.

GAHILL ABEI-ARDO ARREOLA LEAL, Procurador General de Jusücia en el Estado de Baja Califomia
Sur, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 21, de la Consütución Polítioa de los Estados

Unidos Mexicanos; 1o , ? ,30 , 4o , 85, Apartado ?', de la Constitución Política para el Estado Libre y

Soberano de Baja Califomia Su[ 3, 4o,7t y 18, fracciones I, X/1, XX y último párrafo de la Ley Orgánica
dsl MinÍsterio Público ügente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglamento lntemo de la Procuraduría
General de Justicia del Estado, 1, 30 , S , 16, Íracción Xl, 20, fraoción I y 31 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública en el Estado de Baja Califom¡a Sur, y;

COI{SIDERANDO;

PRlllERO.- Que ha sido sometido a miconsirleración por pade de la Subprocuraduría Regional Zona Sur
de esta Procuraduría, la reestruc{uración de las Agencias del Ministedo Público en la población de Cabo
San Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur, ya que es necesaria la creación de 5 (cinco)

agencias de tumo para la recepción de denuncias de manera simultánea a fin de minimizar el tiempo de
atención a los ciudadanos gue pretendan interponer alguna denuncia o querclla, teniendo un horario para

recepción y trámite de 08:00 a 20:00 horas, sujeto a cambios conforme a necesidades del servicio y que
para el desanollo de sus labores cuenten con un Ministerio Público Titular y el personal que conesponda.

SEGUNF.- Que dentro de las facullades conferidas al Procurador General de Justicia en el Estado de
Baja Califomia Sur, se encuentran entre otras, las de estar a cargo dd Ministerio Públio, y a su vez, de
crear, modificar o suprimir Agenci* del Ministerio PúUico del Fuero Común Investigadoras, expedir los
rcuerdos, circulares, instruc{ivos, manuales de organización, de procedimientos, y de servicios al publico
que sean necesarios para el meirrfuncionamienlo de la Procur:aduria,

TERCERO.- Que se tiene la nesidad de crear nuevas formas de organización interna dentro de la
Procuraduria, a efecto de eficientar y mejorar los seMcios que se otorgan al público, habiendo llegado a
la conclusión de crear Agencias del Ministerio Público que puedan ecibir denuncias y/o querellas por
diversos delitos, tipificados en el Codigo Penal para el Estado, y de esa rnaneÉt, los Agentes del
Minísterio Público @nozcan las Averiguaciones Previas de principio a fin, hasta llegar a su resolución. I
CUARTO.. Que de conformidad con los artfculos 21, dela Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanoa; 10 ,? , s ,40 , 95, Apartado nA", 

de la Constítución política para el Estado Libre y Soberano

!e Baja Califomia Suñ 30, 4o, T y 18, fracciones l, XVl, XX y último párrafo de la Ley Orgánica del
Ministedo PúUico vigente en el Estado; 40, fncción Vl, del Reglamento lntemo de la Procuraduria
Generalde Justicia del Estado, 1, 30 . I , 16, fracción Xl, 20, fracción I y 31 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública en el Estdo de Baja California Sur, otorga al Procurador la frcultad de expedir
acuerd6, circulares, instruc'tivos; manuales de organización, procedimientos y de servicios al público,
neesarios para el meior, funcionamiento de la institución y, en su caso, ordenar su publicación y que
confonrp a las Facultades Constitucionales y las Leyes Secundadas, Reglanentoo y Acu-erdos
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señalados, el suscrito Procurador General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, tengo a bien

emitir el siguiente:

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EH EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, MEDIAHTE EL CUAL SE CREA IA AGENCIA DEL ÍTIINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COIIiUN

INVESTIGADOR DE TURNO NUMERO CUATRO, CON SEDE ET,¡ CABO SAH LUCAS, MUI,¡ICIPIO DE

LOS CABOS, DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR.

PRIHERO.. Se crea la "Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Investigador de Turno
Número 4", con residencia en la población de Cabo San Lucas, Baja California Sur, cuyo domicilio será

el ubicado en Carretera a Todos Santos, k¡lómetro 1.5, Edíficío Las Brisas, Local 9, Planta Alta, Cabo San

Lucas, Baja California Sur.

$EGUNDO., Las disposiciones contenidas en el presente acuerdo, son de estricta observancia para el
personal de la Procuraduria General de Justicia dei Estado de Baja California Sur, quienes serán

responsables de su cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias.

TERCERO.. Las atribuciones de la agencia que se crea, consistirán en la recepción y trámite de

denuncras o querellas, inicio y resolución de la Averiguación Previa conespondiente, una vez agotada la

investigación por parie del Agente del Ministerio Público, por lo que hace a tdo tipo de delitos, excepto

los siguientes:

Aquellos donde exista persona detenida, Delitos cometidos por Servidores Públicos, Delitos contra la
Libertad Sexual y la Familia, Delitos cometidos por Adolescentes, Delitos cometidos con motivo de
Tránsito de vehículos con detenido y Homicidios Dolosos, Asuntos Especiales como Secuestro y todos

aquellos que por su trascendencia se determine que deban de conocer las Agencias Especializadas

creadas con anieriondad.

CUARTO.- Para efectos del desarrollo de las funciones propias de la Agencia del Ministerio Público

señalada, contaÉ con el personal técnico que determine la propia institución, debiendo ser auxiliada por

las demás Agencias del Ministerio Público del Estado y las demás dependencias auxiliares de estas, para

el esclarecimiento de los delitos de su competencia.

QUlt¡TO.- La competencia teritorial de esta Agencia se encuentra determinada por el acuerdo número

412006, publicado en el Eoletin Oficialdel Gobierno del Estado Nümero 12, el día 10 de marzo del 2006

SEXTO.- La Agencia estará a cargo de un Ministerio Público Tituiar, y la cual deberá contar pCIr lo menos

con un Ministerio Público Auxiliar, un Secretario de Acuerdos, asi como también, de ser posible, con lres
o cuatro secretarias escribientes y con el personal que se determine por el Procurador y $ubprocurador
RegionalZona $ur,

SEPTIMO.- La agencia funcionará por Turnos ordinarios y extraordinarios:

Los ordinarios.- Que comprenderán de las 08:00 a las 20:00 horas, para lo cual, el Ministerio
Público Titular, se coordinará con el oersonal a su caroo.
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Los extraordinarios,- La agencia contará con guardia semanal para el horario comprendido de
las 20:00 a las 08:00 horas, para los dias hábiles, así corno tamb{én para los días inhábiles y fires
de semana.

OCTAVO.- Para efectos de la forma de organización administrativa de la Agencia, se estaÉ a los

dispuesto por el Acuerdo Número 1/2006, de fecha 10 de mazo del 2006, mediante elcual se establece
la forma de organizadón administrativa de las Agencias del Ministerio Público del Fuero Común
lnvestigador, en cuanto a lo que no se oponga al presente acuerdo.

TMNSITORIOS:

a).- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del dia 8 de Octubre del año 2012.

b).- Se instruye al Subprocurador Regional Zona Sur, Subprocurador de Averiguaciones Previas,
Subprocurdor de Control de Procesos, Direclor de Servicios Periciales, Director de la Policía Ministerial,
Coordinador Administrativo de la Procuradurla General de Justicia, Agentes del Minísterio Público y
demás Personal, para el debido cumplimiento dd presente acuerdo.

c).- Hfuase del mnocimiento del personal que integra las áreas operaüvas de la Procunaduria General de
Jusücia del Estado, del contenido del presente acuerdo, para su debido cumplimiento en el ámUto de
sus mmpetencias.

d).- Publíquese el presente Acuerdo en el Bdetín Oficial del Gobiemo del Estado.

e).- La Agencia que se crea, deberá adoptar los Libros, selhs y Cuademos Auxiliares que se determinan
en elAcuerdo de oryanización Administrativa y sistemas elec{rónims que se instruyan,

f).' Las situaciones no previstas, derivadas del presente Acuerdo, serán resueltas por el Procurador
General de Justicia.

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIOI{.

PROCURADOR GENERAL DE
,ADO 

DE B.C.S.
LIC. GAMILL LEAL
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EXPEDIENTILLO QUE CONTIENE ACUERDO NUMERO: 13612012, DEL PROCURADOR GENERAL

DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORI'¡IA $UR, MEDIANTE EL CUAL 8E CREA LA
AGEHCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COITIUN INVESTIGADOR DE TURHO I'¡UMERO

CINCO, CON SEDE EN CABO SAN LUCAS, MUNICIPIO DE LOS CABOS, DE LA PROCURADURIA

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

GAM¡LL ABELARDO ARREOLA LEAL, Procurador Generalde Justicia en el Estado de Baja Califomia

Sur, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos; 10 , f , $ , 4o , 85, Apartado.A", de la Constitución Politica para el Estado Libre y

Soberano de Baja California Surl 30, 4o , T y 18, fracciones l, XVl, XX y último párrafo de la Ley Orgánica

del Ministerio Público vigente en el Estado; 4ü, fracción Vl, del Reglamento lnterno de la Procuraduria

Generalde Justicia del Estado, 1,30, S, 16, fracción X|,20, fracción ly 31 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública en el Estado de Baja Califomia Sur, y;

COHSIDERANDO:

PRIMERO.. Que ha sido sometido a mi consideración por parte de la Subprocuraduría Regional Zona Sur

de esta Procuraduria, la reestructuración de las Agencias del Ministerio Público en la población de Caba

San Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, ya que es necesaria la creación de 5 (cinco)

agencias de turno para la recepción de denuncias de manera simultánea a fin de minimizar el tiempo de

atención a los ciudadanos que pretendan interponer alguna denuncia o querella, teniendo un horario para

recepción y trámite de 08:00 a 20:00 horas, sujeto a cambios conforme a necesidades del servicio y que

para el desarrollo de sus labores cuenten con un Ministerio Público Titular y el personalque corresponda.

SEGUT¡DO., Que dentro de las facultades conferidas al Procurador General de Justicia en el Eslado de
Baja Califomia Sur, se encuentran entre otras, las de estar a cargo del Ministerio Público, y a su vez, de

crear, modificar o suprimir Agencias del Ministerio Público del Fuero Común Investigadoras, expedir los

acuerdos, circulares, instructivos, manuales de organización, de proedimientos, y de servicios al público

que sean necesarios para el mejor funcionamiento de la Procuraduria.

TERCERO,- Que se tiene la necesidad de crear nuevas formas de organización interna dentro de la

Procuraduría, a efecio de eficientar y mejorar los servicios que se otorgan al público, habiendo llegado a
la conclusión de crear Agencias del Ministerio Público que puedan recibir denuncias y/o querellas por

diversos delitos, tipificados en el Codigo Penal para el Estado, y de esa manera, los Agentes del

Ministerio Público conozcan las Averiguaciones Previas de principio a fin, hasta llegar a su resolución.

CUARTO.- Que de conformidad con los artículos 21, de la Constitución Política de los Estados Unfoos
Mexicanos; 1o , 3 ,30 , 4o , 85, Apartado 

.A', 
de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano

de Baja Califomia Sur; 30, 40,7o y 18, fracciones I, XVl, XX y último pánafo de la Ley Orgánica del

Ministerio Público vigente en el Estado; 40, fracción Vl, del Reglamento Intemo de la Procuraduría

Generalde Justicia del Estado, 1, 30 , 80 , 16, fracción Xl, 20, fracción t y 31 de la Ley Orgánica de la
Administracíón Pública en el Estado de tsaja California Sur, otorga al Procurador la facultad de expedir
acuerdos, circulares, instructivos; manuales de organización, procedimientos y de servicios al público,

necesarios para el mejor, funcionamiento de la institución y, en su caso, ordenar su publicación y que

confonre a las Facullades Constitucionales y las Leyes Secundarias, Reglamentos y Acuerdos

i
1\,i\
.urj '
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señaldos, el suscrito Procurador General de Justicia en el Estado de Baja California Sur, tengo a bien

emith el siguíente:

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAT OE JUSTICIA ET{ EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, TIEDIANIE €L CUAL SE CREA LA AGENCIA DEL IIINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COTUI{
NVESflGADOR DE TURNO NUMERO CINCO, COl,¡ SEDE EN CABO SAñl LUCA$, l¡lUNlClPlO DE

LOS CABOS, DE LA PROCURADURIA GE¡¡EML OE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR.

PRIilERO.- Se crea la "Agencia del ltlinisterio Público del Fuero Común Investigador de Tumo
Número 5n, con residencia en la población de Cabo San Lucas, Baja Califomia Sur, cuyo domicilio será
el ubicado en Canetera a Todos Santos, kilómetro 1,5, Edificio Las Brisas, Local 9, Planta Aita, Cabo San
Lucas, Baja California Sur.

SEGUNDO.- Las disposiciones contenidas en el presente acuerdo, son de estrida observancia para el
personal de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja Califomia Sur, quienes serán
responsables de su cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias.

TERCERO,- Las atribuciones de la agencia que se crea, consistiÉn en la recepción y trámite de
denuncias o querellas, inicio y resolución de la Averiguación Previa conespondiente, una vez agotada la
investigación por parte del Agente del Ministerio Público, por lo que hace a todo üpo de delitos, excepto
los siguientes:

Aquellos donde exista persona delenida, Delitos comeüdos por Servidores Públims, Delitos contra la
Libertad Sexual y la Familia, Delitos cometidos por Adolescentes, Delitos cometidos con rnotiw de
Tránsito de vehículos con detenido y Homicidios Dolosos, Asuntos Especiales como Secuestro y hdos
aquellos que por su trascendencia se determine que deban de conocer las Agencias Especializadas
creadas con anterioridad,

CUARTO.- Para efectos del desanollo de las funciones propias de la Agencia del Ministerio Público
señalada, contará con el personal técnico que determine la propia institución, debiendo ser auxiliada por
las demás Agencias del Ministerio Público del Estado y las demás dependencias auxiliares de estas, para
el esdarecimiento de los delitos de su competencia.

QU|NTO.. La competencia tenitorial de esta Agencia se encuentra determinada por el acuerdo número
412006, publicado en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado Número 12, el dia 10 de mazo det 2006,

SEX[O.- La Agencia estará a cargo de un Ministerio Públim Titular, y la cual deberá contar por b menos
con un Ministerio Público Auxiliar, un Secretario de Acuerdos, así como también, de ser posible, con tres
o cuatro secretarias escribientes y con el personal que se determine por el Procurador y Subprocurador
RegionalZona Sur.

SÉPT|ñ|O.. La agencia funcionará por Turnos ordinarios y extrrcrdinarios:

Los ordlnarios.- Que comprenderán de las 08:00 a las 20:00 horas, para to cual, el Ministedo
Público Titular, se coordinará con el personal a su cargo.
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Los extraordinarios,- La agencia contará con guardia semanal para el horario comprendido de

las 20:00 a las 08:00 horas. para los días hábiles, asícomo también para ¡os días inhábiles y fines

de semana.

OCTAVO.. Para efectos de la forma de organización administrativa de la Agencia, se estará a los

dispuesto por el Acuerdo Número 1/2006, de fecha 10 de mazo del 2006, mediante el cual se establece

la forma de organización administrativa de las Agencias del Ministerio Pübtico del Fuero Común

Investigador, en cuanto a lo que no se oponga al presente acuerdo.

TRANSITORJOS:

a).- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del dia B de Octubre del año 2012.

b),- Se instruye al Subprocurador Regional Zona Sur, Subprocurador de Averiguaciones Previas,

Subprocurador de Control de Procesos, Director de Servicios Periciales, Direc{or de la PolicÍa Ministerial,

Coordinador Administrativo de la Procuraduria General de Justicia, Agentes del Ministerio Público y

demás Personal, para eldebido cumplimiento del presenle acuerdo.

c).- Hágase del conocimíento del personal que integra las áreas opentivas de la Procuraduría General de

Justicia del Estado, del contenido del presente acuerdo, para su debido cumplimiento en el ámbito de

sus competencias,

d).- Publiquese el presente Acuendo en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado.

e).- La Agencia que se crea, debeÉ adoptar los Libros, sellos y Cuadernos Auxiliares que se determinan

en elAcuerdo de Organización Administrativa y sistemas electrónicos que se instruyan.

f).- Las situaciones no previstas, derivadas del presente Acuerdo, serán resueltas por el Procurador

Generalde Justicia.

SUFRAGIO EFECTIVO, I-IO REELECCION.

PROCURADOR GENERAL DE ADO DE B.C.S.

LIC. GAM LEAL.

DE 201
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oPERADORA Y ADT|NISTRADORA GONZALEZ, S.G.

EliI LIOUIDAGION
ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA

AL 25 DE SEPTIEMBRE DE2012
(Cifras en pesos mexicanos)

PASTVO

A GORÍO PLAZ,O

Proveedores

Acreedo¡es diwrsos

21012

ACT IVO

GIRCULATITE

Efect¡\¡o y equivalentes de efectivo

cuentas por cobfat :

Antic¡po de impueslos

otfas cuenlas por cobfaf

Tot¡l Actlvo Gircul¡nte

oTROS ACÍ|VOS
Pagos ant¡cipados

Depósitos en Garantia

TOTAL ACTIYO

2l¡12

156,954

s6,880

213,8U

213,834

$213,834

-

$0 $0

0

0

0

Tot¡l Paslvo Corto Pl¡zo

Totrl Pe¡ivo

CAPITAL GO}ÍTABLE
Cap¡lal soc¡al

Flesullado de ejercicios anteriores

Resultado del eprcicio

346,216

¡6,ü !r3.ir

637,552

Total Grpltrl Gontable 213.834

AL PA9IVO Y GAPITAL CONTABLE $2r 3.834

L¡c. Cerlos t¡nucl Gonzalcz Aragón

Llquidrdor

3/3
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CONVOCATORlA

A LOS ACCIONISTAS DE LA PERSONA MORAL DESARROTI.ADORA INTEGRAT DE VIVIENDAS DE 8CS,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAT VARIABLE, SE LES CONVOCA A LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, A CELEBRARSE EN EL DOMICILIO SOCIAL DE TA EMPRESA, A

LAS 19:OO HORAS DEL DiA 22 DE NOVIEMBRE DE 2012, SITO EN CALLE ISABEL IA CATOLICA

NUMERO 1555, ENTRE 15 DE SEPTIEMBRE Y REFORMA, EN LA PM, BAJA CALIFORNIA SUR, BAJO

EL SIGUIENTE:

ORDEN DEt DIA

I.- DESIGNACION DE PRESIDENTE Y SECRFTARIO DE tA ASAMBLEA.

II.. DESIGNACION DE ESCRUTADOR Y CÓMPUTO DE ASISTENCIA.

ilt.- DECTARACTON EN SU CASO DE qUORUM TEGAL.

IV.- OTORGAMIENTO DE PODERES.

V.-DESIGNACION DE DELEGADO ESPECIAT PARA qUE CONCURRAN ANTE FEDATARIO PUBUCO

PARA LA PROTOCOI.IZACION DET ACÍA QUE SE I,EVANTE.

ATENTAMENTE:

I-APD¿, B,C.S., A VE¡NTINUEVE DE OCTUBRE DE OOS MIt DOCE.

wttsoN sANcHEz.

€L COMISARIO DE IA TMPRESA DESARROTLADORA INTEGRAL DE VIVIENDAS DE BCS, SOCIEDAD

t

?

sR.

ANONIMA DE €APITAI VAR¡ABI.E
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